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1. EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS POR
PARTE DE LAS ENTIDADES LOCALES

El art. 128.2 de la Constitución reconoce, de una manera genérica,
la iniciativa pública en la actividad económica, apartándose así del
principio de subsidiariedad que presidía la actuación de la empresa en
la legislación preconstitucionall. Con este reconocimiento se abre a las
Entidades de Derecho público un amplio abanico de posibilidades de
actuación en la actividad económica, que el legislador se encargará de

1 De este modo, el art. 128.2 de la Constitución proclama la coexistencia del sector priva-
do y el público en la actividad económica, es decir, un sistema de economía mixta (v. STS
de 10 octubre 1989, Ar. 7352). Sobre la aplicación del principio de subsidiariedad en el or-
denamiento preconstitucional, v. Manuel BROSETA PONT, «Las empresas públicas en forma
de sociedad anónima», RDM, 1966, págs. 267-290, esp. págs. 275-276.
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concretar, como veremos más adelante 2. El mismo precepto constitu-
cional llama a la Ley al establecer que ésta podrá reservar al sector pú-
blico recursos o servicios esenciales 3, especialmente en caso de mono-
polio y, asimismo, acordar la intervención de empresas cuando así lo
exigiere el interés general 4. Esta previsión constitucional viene desa-
rrollada, para las entidades locales 5, en una serie de preceptos legales,
de los cuales nos interesa resaltar, en este apartado introductorio, los
siguientes:

a) Art. 86 Ley 7/1985, según el cual, las entidades locales, median-
te expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la medi-
da, podrán ejercer la iniciativa pública para el ejercicio de actividades
económicas; iniciativa que podrá ejercerse en régimen de libre concu-
rrencia o de monopolio. A tales efectos, declara la reserva en favor de las
entidades locales de las siguientes actividades o servicios esenciales:
abastecimiento y depuración de aguas; recogida, tratamiento y aprove-
chamiento de residuos; suministro de gas y calefacción; mataderos,
mercados y lonjas centrales; transporte público y de viajeros 6. Todo

2 Alberto ALONSO UREBA, La Sociedad Mercantil de Capital como forma de la Empresa Pú-
blica Local, Universidad complutense, Madrid, 1988, págs. 71-72, estima que la potestad
atribuida por el primer inciso del art. 128.2 de la Constitución es insuficiente para per-
mitir iniciativas públicas concretas en la actividad económica, ya que del mismo no re-
sultan ni la extensión de la potestad que atribuye, ni el procedimiento, ni entes compe-
tentes para actuarla, ni el fin específico que el ejercicio de dicha potestad debe perseguir,
aspectos que el legislador ordinario deberá determinar.

3 Como dice Francisco SOSA WAGNER, La gestión de los servicios públicos locales, Cívitas,
Madrid, 1992, págs. 34-35, la esencialidad es un concepto jurídico indeterminado, por lo
que su precisión es el resultado de una valoración que corresponde efectuar al legislador,
en cada momento, en función de los intereses públicos que representa, y que el TC podrá
fiscalizar. V. también, José María GIMENO FELIÚ, «Sistema económico y derecho a la liber-
tad de empresa versus reservas al sector público de actividades económicas», RAP, n.° 135,
1994, págs. 149-211, esp. págs. 203 y ss.

4 GIMENO FELIÚ, «Sistema...», cit., pág. 173, señala que la finalidad del precepto es «admi-
tir la posibilidad de que el sector público, cuando en base a razones de interés general se
considere oportuno, asuma con exclusividad una determinada actividad o servicio (...),
sustrayendo su gestión de manos privadas».

5 De acuerdo con el art. 3 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local
(BOE 3 abril 1985), son entidades locales: el municipio, la provincia, la isla (en los archi-
piélagos balear y canario), las entidades de ámbito territorial inferior al municipio institui-
das o reconocidas por las Comunidades Autónomas, las comarcas u otras Entidades que
agrupen varios municipios, las áreas metropolitanas y las mancomunidades de municipios.

6 Se trata de una lista que puede ser ampliada por el Estado y las Comunidades Autóno-
mas, que, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer, mediante Ley,
idéntica reserva para otras actividades y servicios. Para José Manuel DÍAZ LEMA, LOS monopo-
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acuerdo por el que se disponga la efectiva ejecución en régimen de mo-
nopolio de alguna de las actividades señaladas llevará aneja, cuando re-
quiera la expropiación de empresas, la declaración de utilidad pública y
la necesidad de ocupación de los bienes afectos al servicio 7; y

b) art. 96 TRRL, según el cual, la iniciativa de las entidades locales
para el ejercicio de actividades económicas 8, cuando lo sea en régimen
de concurrencia 9, podrá recaer sobre cualquier tipo de actividad que

lios locales, Editorial Montecorvo, Madrid, 1994, págs. 41 y ss., 83 y ss. y 135-136, esta reserva
en favor de las entidades locales se engarza en la exigencia de la reserva mediante Ley, previs-
ta en el art. 128.2 de la Constitución, y legitima el monopolio local en determinadas activida-
des. Afirma que hay que ver en la antigua municipalización con monopolio el antecedente de
la actual reserva del art. 86.3 Ley 7/1985; del mismo modo que aprecia el paso de la antigua
municipalización sin monopolio a la actual iniciativa pública de las entidades locales. Consi-
dera, siguiendo a la generalidad de la doctrina, que «el carácter económico (o concurrencial)
ha caracterizado antes la municipalización como ahora la reserva. Al enumerar las activida-
des municipalizables como ahora las reservadas el legislador ha ido entresacando aquellas
susceptibles de concurrencia empresarial» (pág. 55). La Ley 7/1985 (arts. 22.2.f y 47.3.f) sigue
utilizando la expresión «municipalización» (y «provincialización»). El Reglamento de Servi-
cios de las Corporaciones Locales, aprobado por D. de 17 de junio de 1955 (BOE 15 julio 1955,
corrección de errores en el de 22 de julio siguiente, en adelante RSCL), utiliza las expresiones
municipalización (y provincialización) para referirse a las «formas de desarrollo de la activi-
dad de las Corporaciones Locales para la prestación de los servicios económicos de su com-
petencia, asumiendo en todo o en parte el riesgo de la empresa...» (art. 45). Según el art. 47.1
RSCL, tanto la municipalización como la provincialización de servicios podrá efectuarse en
régimen de libre concurrencia o de monopolio. Sobre el sentido y alcance de la municipaliza-
ción (y provincialización por extensión) los trabajos doctrinales son abundantes, v. Eduardo
GARCÍA DE ENTERRÍA, «La actividad industrial y mercantil de los municipios», RAP, n° 17, págs.
87-138, esp. págs. 107 y ss.; y ya más recientemente, Pablo MENÉNDEZ, «Una interpretación re-
novada de la reserva de servicios esenciales en favor de las Entidades locales (especial refe-
rencia a abastecimiento de aguas y suministro de gas)», REDA, n° 89, págs. 48-68, y la biblio-
grafía que cita, con amplias referencias a la reserva a la que se refiere el art. 86.3 Ley 7/1985
(el cual ha sido recientemente modificado, suprimiendo la mención a los servicios mortuorios,
por el art. 23 RD-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fo-
mento y liberalización de la actividad económica, BOE 8 junio 1996).

7 Así lo dispone el art. 98 Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local, aprobado por RD-Legislativo 781/1986, de 18 de abril (BOEs 22 y 23
abril 1986, en adelante TRRL). Se trata de actuaciones en las que la entidad local obra
como sujeto de Derecho público y que se hallan sometidas a la normativa reguladora de
la expropiación forzosa (v. art. 99 TRRL) y en relación con las cuales no nos vamos a ex-
tender, por quedar al margen de las pretensiones de este trabajo.

8 Como señala DÍAZ LEMA, LOS monopolios..., cit., pág. 35, la cualidad «económica» de una
actividad no es un concepto muy preciso y, en consecuencia, admite una gran variedad de
actividades. En todo caso, de la iniciativa pública para el ejercicio de actividades económi-
cas, a que se refieren el art. 86.1 Ley 7/1985 y art. 96 TRRL, hay que excluir las actividades
soberanas o las que implican el ejercicio de la autoridad por parte de las entidades locales.

9 Que será la regla general, como puede deducirse del art. 47.2 RSCL, según el cual, «se
regirán por el sistema de libre concurrencia todos los servicios de la competencia muni-
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sea de utilidad pública y se preste dentro del término municipal y en be-
neficio de sus habitantes 10.

En base a los preceptos mencionados, y en los términos previstos en
los mismos, las entidades locales están facultadas para el ejercicio de la
iniciativa económica, pero el ejercicio efectivo de tal iniciativa, en una
rama de la actividad económica, será una decisión que corresponde
adoptar a la entidad local. Dispone para ello de un amplio margen de dis-
crecionalidad, puesto que se trata de una decisión política para cuya
adopción deberán valorarse diversos aspectos positivos y negativos, ac-
tuando siempre dentro de los límites que fija el ordenamiento, a los que
ya nos hemos referido anteriormente (no obstante, conviene señalar que
los servicios mínimos y obligatorios ex art. 26 Ley 7/1985 deberán ser
prestados por los municipios, en todo caso). Las entidades locales son
sujetos de Derecho público (Administraciones Públicas), que han de ejer-
cer sus potestades de acuerdo con el principio de legalidad n y la potes-

cipal o provincial para los que no esté expresamente autorizado por la Ley, en general, y
en el caso concreto, en particular, el régimen de monopolio».

10 Parece evidente que la iniciativa en la actividad económica, de las entidades locales, no
es incondicionada en nuestro Derecho, sino que está sometida al menos a una justifica-
ción causal que deberá reflejarse en la memoria a la que se refiere el art. 97.1 TRRL (v.
DÍAZ LEMA, LOS monopolios..., cit., pág. 115, y en las págs. 118 y ss. se refiere a los límites
de la iniciativa económica local, entre los que cita las competencias de otras Administra-
ciones y la justificación de la utilidad pública). El art. 46 RSCL exige la concurrencia de
las siguientes circunstancias en los servicios a que hayan de referirse la municipalización
o la provincialización (y que, en la normativa actual, con las adaptaciones precisas, po-
drían ser de aplicación a la iniciativa pública de las entidades locales):
a) que tengan naturaleza mercantil, industrial, extractiva, forestal o agraria. Es decir,
debe tratarse de actividades que tengan carácter económico, en el sentido de ser suscep-
tibles de una explotación en principio abierta a la iniciativa privada (v. DÍAZ LEMA, LOS mo-
nopolios..., cit., pág. 45);
b) que sean de primera necesidad o de mera utilidad pública, aunque no se encuentren
específicamente determinados en las enumeraciones de la competencia local, siempre que
tengan por objeto el fomento de los intereses y el beneficio de los habitantes de la demar-
cación municipal o provincial;
c) que se presten dentro del correspondiente término municipal o provincial, aunque al-
gunos elementos del servicio se encuentren fuera de uno u otro; y
d) que la finalidad pretendida sea la de que la prestación de los servicios reporte a los
usuarios condiciones más ventajosas que las que pudiera ofrecerles la iniciativa particu-
lar y la gestión indirecta (en la normativa actual. las actividades económicas ejercidas en
virtud de la iniciativa pública prevista en el art. 86 Ley 7/1985 pueden ser gestionados di-
recta o indirectamente, según dispone el art. 95 TRRL).

1' Sobre el principio de legalidad, proclamado por el art. 103.1 de la Constitución, y su al-
cance, los trabajos doctrinales son abundantes, entre otros, Luciano PAREJO ALFONSO, Ma-
nual de Derecho Administrativo, AA.W., 2.a edición, Barcelona, 1992, págs. 51 y 55; Eduar-
do GARCÍA DE ENTERRÍA y Tomás RAMÓN FERNÁNDEZ, Curso de Derecho Administrativo, I, 5.a

edición, Madrid, 1989, págs. 431 y ss.; Luis COSCULLUELA MONTANER, Manual de Derecho
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tad de ejercer actividades económicas no es una excepción. De ahí que la
formación de la voluntad de la entidad local para ejercer tales activida-
des tenga que producirse siguiendo los trámites previstos en la ley 12.

2. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS PREVIAS AL
EJERCICIO DE LA INICIATIVA PÚBLICA MUNICIPAL
EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

El art. 97 TRRL diseña el procedimiento que han de seguir las enti-
dades locales para adoptar la decisión de ejercer actividades económicas,
bien sea en régimen de concurrencia 13 o en el de monopolio. Se trata de
un procedimiento administrativo en sentido técnico 14, cuya sucesión de
trámites debe producirse de acuerdo con la siguiente secuencia:

a) acuerdo inicial de la Corporación, previa designación de una co-
misión de estudio compuesta por miembros de la misma y por personal
técnico. La composición de la comisión viene detallada en los arts. 56 y
57 RSCL;

b) la citada comisión redactará, en el plazo de dos meses ampliable
a otros dos (art. 58 RSCL), una memoria relativa a los aspectos social15,

Administrativo, 3.a edición, Cívitas, Madrid, 1992, págs. 149-150; Juan Alfonso SANTAMARÍA
PASTOR, Principios de Derecho Administrativo, Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid,
1990, págs. 51 y 55 (en las págs. 341-342 se refiere a los límites derivados del principio de
legalidad a la capacidad de los entes públicos).

12 V. STS de 21 julio 1987, Ar. 7549.

13 DÍAZ LEMA, LOS monopolios..., cit., págs. 90 y ss., entiende que el art. 97.1 TRRL no es
aplicable cuando se trate de servicios económicos obligatorios {ex art. 26.1 Ley 7/1985) ni
a los facultativos (los previstos en el art. 25.2 Ley 7/1985, pero que no tienen carácter obli-
gatorio) que se ejerciten en régimen de concurrencia.

14 Como dice ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., págs. 73, 74 y 81. Éste es el «expediente»
al que se refiere el art. 86.1 Ley 7/1985 y en el que habrá de acreditarse la conveniencia y
oportunidad de la medida. Sobre el procedimiento regulado en el art. 97 TRRL, v. DÍAZ
LEMA, LOS monopolios..., cit., págs. 88 y ss.

15 Al no concretar la Ley 7/1985, ni la normativa local posterior a la misma, el contenido
concreto de la memoria en cada uno de los distintos aspectos que ha de contemplar, será
preciso integrar esta omisión recurriendo al RSCL. En el aspecto social, la memoria de-
terminará la situación del servicio, soluciones admisibles para remediar las deficiencias
que en su caso existieren, así como si la iniciativa pública para el ejercicio de la actividad
económica habría de reportar a los usuarios mayores ventajas respecto de la iniciativa pri-
vada o la gestión indirecta (téngase en cuenta, además de lo ya expuesto en relación con
el art. 95 TRRL, que, para el RSCL, las formas de gestión indirecta son la concesión, el
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jurídico 16, técnico 17 y financiero 18 de la actividad económica de que se
trate, en la que deberá determinarse, entre otros extremos, la forma de
gestión, entre las previstas en la Ley;

c) exposición pública de la memoria, después de ser tomada en
consideración por la Corporación, por plazo no inferior a 30 días natu-
rales, durante los cuales podrán formular observaciones los particulares
y entidades (v. art. 63 RSCL ).

d) aprobación del proyecto por el Pleno de la entidad local, por ma-
yoría simple (arts. 22.2.f y 47 Ley 7/1985).

Para la ejecución efectiva, en régimen de monopolio, de las activida-
des reservadas en favor de las entidades locales, se requerirá, de acuer-

arrendamiento y el concierto; no la gestión por empresa mixta ni tampoco, obviamente,
por sociedad cuyo capital sea íntegramente de la titularidad de la entidad local), y, en el
supuesto de estimarlas, las enumerará y evaluará. En la exposición deberán reflejarse los
hechos concretos, expresados, a ser posible, con cifras y estadísticas (v. art. 59 RSCL).

16 En este aspecto, de acuerdo con el art. 60 RSCL, la memoria contendrá:
a) características del servicio y su encaje en los aspectos que determinan la licitud de la
municipalización o de la provincialización (iniciativa económica de la entidad local);
b) justificación de la concurrencia de las circunstancias previstas en el art. 46 RSCL (ya
expuestas en la nota 10 supra);
c) determinación y razonamiento de la elección del sistema de administración del servi-
cio entre los previstos por el RSCL y esquema de organización de la empresa que hubiere
de ser establecida;
d) proyecto de reglamento de prestación del servicio y de los estatutos de la empresa
cuando hubiere de utilizarse alguna forma de sociedad mercantil; y
e) casos de cesación de la empresa, conforme a lo que se consigna en el RSCL, con in-
dicación de las soluciones que hubieren de adoptarse en esos supuestos para que el servi-
cio quede debidamente atendido.

17 En este aspecto, de conformidad con el art. 61 RSCL, la memoria contendrá:
a) anteproyecto de obras para la implantación del servicio, si éste las requiriere, o bases
de su planteamiento técnico, con el detalle suficiente para formar idea de la instalación o
actividad de que se trate; y
b) descripción técnica, estado de conservación y reformas para el rendimiento indis-
pensable cuando se hubiere de actuar sobre instalaciones ya existentes.

18 Aspecto en el que, de acuerdo con el art. 62 RSCL, la memoria contendrá:
a) avance del presupuesto de ejecución de obras, instalaciones y reformas necesarias
para un período de 25 años;
b) proyecto de tarifas o precios que hayan de regir el servicio. Según el art. 97.1.b)
TRRL, en su fijación se tendrá en cuenta que es lícita la obtención de beneficios aplicable
a las necesidades generales de la entidad local como ingreso de su presupuesto;
c) estudio comercial del servicio en el que, con el auxilio de datos estadísticos, se refle-
je el coste del sostenimiento, productos previsibles y beneficio probable; y
d) fórmula financiera para conseguir los capitales que requiera el establecimiento del
servicio, con estudio de la amortización de la deuda que pudiera contraerse y sus posibles
efectos en el presupuesto ordinario de la entidad.
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do con el art. 86.3 Ley 7/1985, el cumplimiento de los trámites previstos
para el régimen de concurrencia, pero referidos a la conveniencia del ré-
gimen de monopolio (lo cual deberá reflejarse en la memoria). Además,
el acuerdo de aprobación definitiva del proyecto, al que se refiere el
apartado d) anterior, deberá ser adoptado por la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación, de conformidad con el
art. 97.2 TRRL (v. art. 47.3.f Ley 7/1985). Una vez recaído el acuerdo de
la Corporación local, se elevará el expediente completo al órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma. El Consejo de Gobierno de ésta de-
berá resolver sobre su aprobación en el plazo de tres meses (este acto
administrativo de aprobación del acuerdo corporativo opera como pre-
supuesto de eficacia de éste).

3. FORMAS DE EMPRESA ENTRE LAS QUE PUEDE OPTAR
EL MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS

Una vez adoptada la decisión de ejercer la iniciativa pública en la ac-
tividad económica, el ordenamiento ofrece a la entidad local diversas
formas de empresa, como son:

a) gestión por la propia Corporación sin órgano especial de admi-
nistración 19;

b) gestión mediante una organización especializada 20;

c) organismo autónomo local 21;

d) sociedad mercantil, en el que hay que distinguir el supuesto de
que el capital social sea íntegramente de la titularidad de la entidad

19 Por cuanto a los servicios económicos se refiere, esta forma de gestión sólo será apli-
cable a los monopolizados en los términos del art. 86.3 Ley 7/1985 (v. art. 100 TRRL y arts.
68 y 69 RSCL).

20 Podrá aplicarse a la prestación de todo tipo de servicios de carácter económico (v. art.
70 RSCL). Para más detalles de esta forma de gestión pueden verse los arts. 101 y 102
TRRL y arts. 71 a 75 RSCL.

21 V. art. 85.3.b) Ley 7/1985. El RSCL se refiere a la fundación pública del servicio (arts.
85 a 88). El organismo autónomo se caracteriza por tener atribuida personalidad jurídi-
ca. No obstante, ALONSO UREBA, La sociedad..., cit., págs. 33 a 39, se refiere al sentido for-
mal y puramente técnico de la personalidad jurídica pública (que es el caso del organis-
mo autónomo) de los entes instrumentales en cuanto meros instrumentos organizativos,
que actúan a modo paralelo a los órganos, de forma que la unidad estructural y funcional
de la Administración no queda rota por esa declaración formal de personalidad.
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local de aquél en que sólo lo es parcialmente 22. En el primer caso, las
formas societarias que pueden adoptarse son las de sociedad anónima y
la sociedad de responsabilidad limitada (art. 85.3 Ley 7/1985, art. 103.1
TRRl y art. 89 RSCL); mientras que, en el segundo caso, la sociedad par-
cialmente participada por la entidad local podrá adoptar, además de las
dos señaladas, la forma de sociedad cooperativa (art. 85.4 Ley 7/1985 y
art. 104.1 TRRL)23.

22 E l art . 85 Ley 7/1985 incluye este últ imo supuesto entre las formas de gestión indirec-
ta. No obstante, el RSCL no incluye a la gestión por empresa mixta ni entre las formas de
gestión directa ni entre las de indirecta y lo regula en capítulo apar te (v. arts. 102 y ss.).
Por su parte, la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (BOE 19 mayo 1995), aplicable a las entidades locales (v. art. 1), excluye de su ámbi-
to de aplicación los supuestos en los que la gestión del servicio se atr ibuya a una sociedad
de Derecho privado en cuyo capital sea exclusiva o mayori tar ia la participación de la Ad-
ministración o de un ente público de la misma (v. art. 155.2), por lo que parece concebir
la gestión de servicios mediante una sociedad con part icipación mayoritaria de la Admi-
nistración como un supuesto de gestión directa.

23 Obviamente no se puede adoptar la forma de sociedad comandi tar ia cuando el único
socio es el municipio, ya que esta forma societaria exige un mín imo de dos socios: uno co-
lectivo y otro comandi tar io (v. arts. 145-150 C.co.). Por otra parte, a pesar de que el art.
103 RSCL prevé expresamente la forma de sociedad comandi tar ia para las sociedades de
economía mixta, la aceptación de aquella forma societaria ofrece graves dificultades. Ni
la Ley 7/1985 ni el TRRL la mencionan. Ésta, en su art. 105, exige la limitación de la res-
ponsabil idad de la entidad local, por lo que ésta sólo podría asumir la posición de socio
comandi tar io . Pero, por otra parte, el art. 104.1° RSCL exige que la participación de la en-
tidad local sea «en proporción suficiente para compar t i r la gestión social», lo que es con-
tradictorio con la posición del socio comanditar io, que está excluido de la participación
en la gestión social (art. 148 C.co.). Bien es cierto que el art. 104.1° RSCL se limita a la
insti tución de sociedades de economía mixta por «adquisición por la sociedad interesada
de part icipaciones o acciones de empresas ya constituidas...»; pero el examen conjunto de
la normativa reguladora de las sociedades de economía mixta parece excluir también la
posibil idad de que adopte la forma de sociedad comandi tar ia (v. SOSA WAGNER, «La orga-
nización de los servicios económicos», DA, n° 228, págs. 187-216, esp. pág. 199, y en La
gestión..., cit., págs. 151-152; Guillermo ALCOVER GARAU, «Aproximación al régimen jurí-
dico de la sociedad de capital local», RAP, n° 134, págs. 79-108, esp. pág. 94, entiende que
la referencia a la sociedad comanditar ia debe entenderse derogada por la Ley 7/1985;
ALONSO UREBA, La sociedad.... cit., págs. 87-88: «... esta exclusión del t ipo comandi tar io se
apoya en el propio régimen previsto en el Reglamento (RSCL) para las empresas mixtas,
pues en general resulta inaplicable para la sociedad comanditar ia , ya que sus preceptos
están contemplando básicamente la estructura y funcionamiento de las sociedades de ca-
pital (estatutos, régimen de mayoría en los acuerdos de los distintos órganos con partici-
pación de los representantes de la Corporación, etc., arts. 106, 107, 108)»). Por lo tanto,
en lo sucesivo omit i remos la referencia a la sociedad comandi tar ia como forma societaria
par t ic ipada por ent idades locales (como socio único o como sociedad de economía mixta),
tanto por sus dificultades de encaje en la normativa reguladora de estas sociedades como
por su escaso interés en relación con el objeto de este trabajo. A pesar de estar expresa-
mente prevista, la forma de sociedad cooperativa ofrece también dificultades (al menos,
se p lantean serias dudas al respecto) para que pueda ser utilizada como sociedad munici-
pal de economía mixta, ya que limita la condición de socios a «las personas que tienen in-
tereses o necesidades socio-económicas comunes, para cuya satisfacción y al servicio de
la comunidad desarrollan actividades empresariales» (art. 1.1 Ley 3/1987, de 2 de abril,
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Para no hacer excesivamente larga y farragosa la exposición, en los
apartados que siguen nos vamos a centrar en el régimen jurídico de las
sociedades anónimas participadas por el municipio 24. Es el supuesto

General de Cooperativas, BOE 8 abril 1987); el régimen de responsabilidad de los socios por
las deudas sociales podría plantear también dificultades (arts. 1, 71 y 87 Ley 3/1987); por
otra parte, que el municipio adopte la figura de asociado o colaborador podría restringir ex-
cesivamente sus posibilidades de compartir la gestión social (v. arts. 39 y ss. Ley 3/1987;
ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., págs. 85-87. SOSA WAGNER, «La organización...», cit., pág.
200, considera factible la participación de la entidad local como asociado o colaborador.
César RODRÍGUEZ SOLA, «La Cooperativa como forma de gestión de los servicios públicos lo-
cales», REALA, n° 260, págs. 761-782, analiza la problemática relacionada con la posibilidad
de utilizar la cooperativa como forma societaria de las sociedades municipales de economía
mixta, a la luz de la Ley General de Cooperativas y de las leyes autonómicas, y considera que
«una hábil redacción de los Estatutos Sociales que tengan en cuenta las características pro-
pias de la entidad local, podría diluir muchos de los problemas que en un principio pueden
constatarse» —pág. 776—, refiriéndose a la responsabilidad de los socios por las deudas so-
ciales y a otras cuestiones relacionadas con esta problemática. Luis Pablo BOURGON TINAO,
Manual de servicios públicos locales, Ministerio para las Administraciones Públicas, Madrid,
1991, págs. 125 y ss., señala que no parece que el art. 85.4.e Ley 7/1985 y los arts. 104, 105
y 108 TRRL puedan conectar con los principios de la Ley 3/1987. V. también, Joan PAGÉS I
GALTÉS, «Consecuencias de los principios de publicidad y concurrencia respecto a la selec-
ción del contratista en el ámbito de las sociedades participadas por Ente local», El Consul-
tor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, 1992, n° 23, págs. 2481- 2490, esp. pág. 2486. Vi-
telio M. TENA PIAZUELO, «La empresa pública local: Aspectos jurídico-formales de la gestión
municipal de intereses económicos mediante sociedad anónima», REALA, nos 255-256, págs.
701-730, esp. págs. 709 710). En todo caso, al objeto dé aligerar la exposición y teniendo en
cuenta lo expuesto, omitiremos también entrar en la problemática de la forma societaria de
cooperativa como posible sociedad municipal de economía mixta, centrándonos especial-
mente en la sociedad anónima y algunas referencias a la de responsabilidad limitada, que
son las que mejor se adaptan (especialmente aquélla, que es la más común) como formas
societarias de la sociedad municipal de economía mixta. Incluso en la normativa regulado-
ra de algunas sociedades anónimas especiales se prevé la participación de entidades locales
(y otras de Derecho público), como en el art. 5.2 Ley 15/1986, de 25 de abril, reguladora de
las sociedades anónimas laborales (BOE 30 abril 1986).

24 También es conveniente realizar alguna acotación en relación con la entidad local tipo
que vamos a utilizar como referente de nuestra exposición al objeto de hacer ésta más ágil
y no alargarla excesivamente. El art. 85 Ley 7/1985 utiliza la expresión «Entidad local»
para referirse a la gestión de servicios mediante sociedad mercantil; igual expresión se uti-
liza en los arts. 103 a 105 TRRL. En consecuencia, cabría pensar que, por regla general,
toda entidad local puede gestionar servicios económicos a través de sociedades mercanti-
les en cuyo capital participa, bien como único socio o juntamente con otros sujetos. No
creemos que sea obstáculo para tal interpretación el hecho de que el RSCL se refiera a la
«sociedad privada municipal o provincial» al regular la gestión directa de servicios eco-
nómicos en régimen de empresa privada (arts. 89 y ss.), ya que el mismo RSCL utiliza las
expresiones «Corporaciones Locales» y «Entidad Local» al regular la gestión por empresa
mixta (arts. 102 a 111). Así pues, entendemos que todas las entidades locales previstas en
el art. 3 Ley 7/1985 podrán gestionar servicios mediante su participación en sociedades
mercantiles, si bien conviene hacer algunas precisiones en relación con aquéllas a las que
se refiere el n° 2 del citado artículo (en general, sobre entidades locales habilitadas para
participar en una sociedad mercantil, v. ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., págs. 77-80):
a) respecto de las entidades locales de ámbito territorial inferior al municipal, habrá que estar
a lo que disponga la legislación autonómica reguladora de las mismas (v. art. 45 Ley 7/1985);
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más frecuente. Aunque ello no va a suponer un olvido total de la otra
forma de sociedad de capital (la sociedad de responsabilidad limitada,
de regulación reciente), la exposición se articula orientada al análisis de
las particularidades de la sociedad anónima y siguiendo la sistemática
de su régimen jurídico.

4. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA CUYO
ÚNICO ACCIONISTA ES EL MUNICIPIO

4.1. Introducción

La sociedad anónima cuyo único accionista es una entidad local25 está
sometida, con carácter general, a la LSA, con algunas particularidades.

b) en relación con las comarcas, habrá que ver la ley de creación de las mismas, donde
se delimitarán sus competencias (art. 42 Ley 7/1985). Dicha ley puede delimitar las for-
mas de gestión de los servicios de la competencia comarcal, de entre las previstas con ca-
rácter general para las entidades locales, o remitir tal delimitación a los órganos de go-
bierno de la comarca (como lo hace el art. 29 Ley 6/1987, de 4 de abril, sobre organización
comarcal de Cataluña, BOE 25 abril 1987; por su parte, el art. 35.2 Norma Foral alavesa
63/1989, de 20 de noviembre, de Cuadrillas, BOTHA, 11 diciembre 1989 —suplemento—,
atribuye a la Diputación Foral la fijación, por Decreto Foral, del alcance, modalidad, du-
ración y demás condiciones de la gestión de los servicios encomendados a la cuadrilla,
que, aunque con peculiaridades, puede asimilarse, sin mayor dificultad, a la comarca);
c) respecto de las áreas metropolitanas, será también la ley autonómica de su creación
la que determine los servicios y obras de prestación o realización metropolitana y el pro-
cedimiento para su ejecución (art. 43 Ley 7/1985);
d) en el caso de las mancomunidades de municipios, habrá que estar a lo que dispongan
sus estatutos, de acuerdo con el art. 44 Ley 7/1985.
Incluso los consorcios (entidades de carácter asociativo, no calificadas como entidades lo-
cales en el Derecho positivo vigente), constituidos por entidades locales con otras Admi-
nistraciones Públicas o con entidades privadas sin ánimo de lucro, podrán utilizar para la
gestión de los servicios de su competencia, cualquiera de las formas previstas en la legis-
lación de régimen local (v. art. 87 Ley 7/1985, art. 110 TRRL y art. 40 RSCL), entre ellas
la sociedad mercantil.
Hecha esta aclaración, hemos de añadir que nuestra exposición (como se deduce del
mismo título de este trabajo) va referida básicamente al municipio (entidad local básica
en la organización territorial del Estado, según el art. 1 ley 7/1985), bien entendido que lo
expuesto en relación al mismo puede ser extensible, con las adaptaciones precisas, al resto
de las entidades locales (razón por la que también utilizaremos la expresión «entidad
local», cuando la estimemos más adecuada en el contexto de la exposición).

25 Para un estudio completo de estas sociedades es de obligada referencia la ya clásica obra
de Fernando ALBI, Tratado de los modos de gestión de las Corporaciones locales, Aguilar, Ma-
drid, 1960, págs. 346 y ss., donde afirma que «la llamada sociedad de un solo socio es un
imposible lógico y un absurdo jurídico. No obstante, por diversas razones de conveniencia,
nos encontramos ante situaciones de hecho cuyas exterioridades son las de una Compañía
mercantil, si bien la realidad es una base subjetiva meramente individual» (pág. 349).
ALONSO UREBA, «La sociedad unipersonal», La reforma del Derecho español de so-
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En realidad, el hecho de que la sociedad anónima esté constituida
por un único socio ya ha merecido una especial consideración por parte
del legislador, que, en el art. 311 LSA 26 establece que será de aplicación
a la sociedad anónima unipersonal lo dispuesto en el capítulo EX de la
LSRL (arts. 125 a 129). Aun en el ámbito específico de las sociedades
unipersonales (anónimas o de responsabilidad limitada), aquéllas cuyo
capital sea propiedad del Estado, Comunidades Autónomas o Corpora-
ciones locales o de organismos o entidades de ellos dependientes 27, tie-
nen un tratamiento especial al no serles de aplicación lo dispuesto en los
arts. 126.2; 128.2 y 3 y 129 LSRL 28. Como consecuencia de ello:

a) las sociedades anónimas (o de responsabilidad limitada) cuyo
único accionista sea el municipio no tendrán obligación de hacer cons-
tar expresamente su condición unipersonal en su documentación, co-
rrespondencia, notas de pedido, facturas o anuncios que haya de publi-
car (art. 126.2 LSRL);

b) en caso de insolvencia, provisional o definitiva, de la sociedad
(la insolvencia del municipio no se contempla en nuestra normativa
concursal), podrán ser oponibles a la masa los contratos celebrados
entre el municipio (único socio) y la sociedad, aunque no hayan sido
transcritos al libro-registro que debe llevar la sociedad y no se hallen re-
ferenciados en la memoria anual (art. 128.2 LSRL);

ciedades de capital, AA'.W, Colegios Nacional de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España y Notarial de Madrid, en colaboración con la Facultad de Derecho de
la Universidad Complutense de Madrid, Madrid, 1987, págs. 217-280, realiza un amplio
estudio de la sociedad unipersonal en general, con abundantes referencias bibliográficas;
se manifiesta favorable a la validez de la sociedad de capital unipersonal, argumenta que
en la sociedad de capital el contrato de sociedad tiene una significación de estatuto, cali-
ficándolo como «contrato de organización» y resalta la organización como elemento cau-
sal del contrato de sociedad (v. esp. págs. 257 y ss.). V. asimismo, Justino F. DUQUE DO-
MÍNGUEZ, «La sociedad privada municipal», REVL, 1973, págs. 401-470, esp. págs. 429 y
ss., donde también expone los riesgos de estas sociedades unipersonales (págs. 450 y ss.).

26 En redacc ión dada por el n° 23 de la disposición adicional segunda de la Ley 2/1995,
de 23 de marzo , de Sociedades de Responsabi l idad Limitada, en adelante LSRL (BOE 24
m a r z o 1995).

27 El art. 14.2 LSA, en su redacción inicial, exceptuaba a estos sujetos de la exigencia ge-
neral de que el n° de fundadores no sea inferior a tres. No obstante, el n° 1 de la disposi-
ción adicional segunda de la LSRL modificó la redacción del art. 14 LSA suprimiendo tal
exigencia con. carácter general y abriendo la posibilidad de que cualquier persona (física
o jurídica, pública o privada) pueda constituir una sociedad anónima (o de responsabili-
dad limitada) unipersonal.

28 V. disposición adicional quinta de la LSRL.
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c) el municipio no responde frente a la sociedad de las ventajas que
directa o indirectamente haya obtenido en perjuicio de ésta como con-
secuencia de los contratos celebrados entre ellos (art. 128.3 LSRL); y

d) el municipio no responde personal, ilimitada y solidariamente
de las deudas sociales contraídas durante el período de unipersonali-
dad, por el hecho de que transcurran más de seis meses desde la adqui-
sición, por la sociedad, del carácter unipersonal sin que tal circunstan-
cia se hubiere inscrito en el Registro Mercantil (art. 129 LSRL).

Sin minusvalorar la relevancia de las especialidades contenidas en la
normativa mercantil (a las que hemos hecho referencia), por razones
metodológicas y de delimitación del objeto del trabajo, nos vamos a cen-
trar en las previstas en la normativa jurídico-pública reguladora del ré-
gimen local 29.

No parece que existan dudas sobre la naturaleza jurídico-privada de
estas sociedades. Sin embargo, la decisión, de la entidad local, de cons-
tituir una sociedad anónima para la gestión de un servicio, constituye
una decisión sujeta al Derecho Administrativo, que deberá adoptarse
por el órgano competente y siguiendo el procedimiento adecuado 30.
Una vez adoptada tal decisión es cuando entra en juego el régimen jurí-
dico-privado de las sociedades anónimas, que regula tanto la fundación
como la organización y funcionamiento y la extinción de la sociedad.
Sobre este régimen inciden algunos preceptos de la normativa local,
produciendo las especialidades del régimen jurídico de las sociedades
participadas por entidades locales, en el que, a efectos de sistematizar
la exposición, vamos a distinguir tres estadios o apartados distintos:
fundación, organización y funcionamiento y extinción 31.

29 Obviamente, dichas sociedades estarán sometidas también a la normativa específica
reguladora del servicio o actividad de que se trate; materia en la que no vamos a entrar,
ya que la variedad de servicios que pueden prestarse mediante sociedades part ic ipadas
por el municipio haría el trabajo práct icamente inabarcable.

30 La aprobación de las formas de gestión de los servicios y de los expedientes de muni-
cipalización es competencia del Pleno de la Corporación municipal (art. 22.2.f. Ley
7/1985) y deberá adoptarse con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal
de miembros de la Corporación (art. 47.3.f. Ley 7/1985).

31 Al t ra tar del régimen jurídico de las sociedades part icipadas por el municipio, no po-
demos dejar de hacer una breve referencia al especial régimen jurídico que la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (BOE 30 diciembre 1988), somete
a las sociedades mercanti les cuyo capital pertenezca íntegra o mayori tar iamente a una en-
tidad local. Así, las previsiones de ingresos y gastos de las sociedades mercanti les cu-
yo capital pertenezca íntegramente a una entidad local deben figurar en los Presupuestos
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4.2. Fundación

El art. 103.1 TRRL nos remite a las disposiciones legales mercantiles
en lo referente a la constitución de la sociedad 32, es decir, en el Derecho
positivo vigente, a los arts. 7 y ss. de la LSA.

La constitución de la sociedad deberá realizarse mediante el otorga-
miento de la correspondiente escritura pública y la inscripción de ésta en
el Registro Mercantil. La sociedad adquiere personalidad jurídica con
dicha inscripción (art. 7 LSA). En este sentido, al igual que en el caso de
la fundación de la sociedad por sujetos de Derecho privado, estamos ante
una actuación jurídico-privada y no ante un acto administrativo 33.

La escritura de constitución de la sociedad deberá contener las men-
ciones a que se refiere el art. 8 LSA, incluidos los estatutos sociales con
el contenido que señala el artículo siguiente. El hecho de que la entidad
local sea el único accionista incide en la escritura de constitución de la
sociedad (los estatutos sociales forman parte del contenido de ésta), en
los siguientes términos:

a) la estructura del órgano al que se confía la administración de la
sociedad viene ya determinada por el art. 103.1 TRRL, en el sentido de

Generales de ésta (art. 143 Ley 39/1988); para lo que aquéllas deberán remitir a la entidad
local tales previsiones con la antelación debida (art. 149.3 Ley 39/1988); las sociedades
mercantiles en cuyo capital tengan participación total o mayoritaria las entidades locales
están sometidas al régimen de contabilidad pública, sin perjuicio de su sometimiento al
C.co. y demás legislación mercantil (art. 181.2 Ley 39/1988); su contabilidad está someti-
da a la inspección de la Intervención de la entidad local (art. 185.2 Ley 39/1988); las cuen-
tas de la sociedad mercantil cuyo capital pertenezca íntegramente a la entidad local for-
man parte de la Cuenta General de ésta (art. 190.1 Ley 39/1988); la gestión económica de
las sociedades mercantiles dependientes de las entidades locales está sometida al control
y fiscalización de éstas (arts. 194 y ss. de la Ley 39/1988); entre otras especialidades rela-
tivas al régimen presupuestario, contable y de control y fiscalización de las sociedades
mercantiles a las que nos referimos (v. Ramón MARTÍN MATEO, «LOS Servicios Locales. Es-
pecial Referencia a la Prestación bajo Fórmulas Societarias», REALA, nos 255-256, págs.
457-480, esp. págs. 465-466).

32 V. también el art . 89.1 RSCL, según el cual, la sociedad se const i tu i rá con sujeción a la
normat iva mercant i l «sin perjuicio de las adaptac iones previstas en este Reglamento» . AL-
COVER GARAU, «Aproximación...», cit., pág. 84, refiriéndose a las especial idades normat ivas
que configuran la sociedad de capi ta l local, señala que «en general se detecta en el legis-
lador administrativo un deficiente conocimiento del ordenamiento mercantil, de su téc-
nica jurídica y de su terminología al proceder a la regulación de dichas especialidades, lo
que unido a que el ordenamiento societario se formó después que el régimen local y a que
el RSCL no ha sido actualizado, determina de forma ineludible una grave descoordinación
entre normas que dificulta su interpretación».

33 V. ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit . , p á g . 134.
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que será un consejo de administración (órgano colegiado), debiendo
precisar los estatutos la forma de constituir el mismo;

b) deberá determinarse quiénes tendrán el derecho a emitir el voto
en representación de la entidad local (único accionista);

c) el capital social deberá estar desembolsado desde el momento de
la constitución de la sociedad (art. 89.3 RSCL), por lo que será ociosa la
mención a los dividendos pasivos; y

d) las restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones se ha-
llan reglamentariamente establecidas 34.

Obviamente, al estar constituido por un solo socio, la sociedad debe-
rá constituirse por el procedimiento de fundación simultánea, al ser un
imposible jurídico la fundación sucesiva 35.

El desembolso del capital social que se produce en ejecución del
negocio fundacional de la sociedad nos lleva al problema de las apor-
taciones. La normativa de régimen local no contiene unas previsiones
específicas relativas a las aportaciones de una entidad local para la
constitución de una sociedad unipersonal, por lo que, en principio,
habrá que estar a lo dispuesto en la legislación mercantil (arts. 36 y ss.
de la LSA), que prevé las aportaciones dinerarias y las no dinerarias.
En relación con las primeras, no se plantea una problemática especí-
fica por el hecho de que la entidad local sea el único socio de la socie-
dad. De acuerdo con el art. 36 LSA, pueden ser objeto de aportación
cualesquiera bienes o derechos patrimoniales susceptibles de valora-
ción económica. Entrando ya en las aportaciones in natura, lo prime-
ro que hay que precisar es que la aportación constituye una enajena-
ción del bien o derecho de que se trate, que pasa de ser de la
titularidad de la entidad local a serlo de la sociedad creada por ésta 36.

34 Art. 89.2, en relación con los arts . 95 y ss., todos ellos del RSCL. Téngase en cuenta que
las acciones son bienes pa t r imonia les de la ent idad local. V. también , BROSETA PONT, «Las
empresas. . .» , cit., pág. 283.

35 V. arts. 14 y ss. de la LSA. También podrá llegarse a la sociedad unipersonal mediante
la adquisición, por la entidad local, de todas las acciones de una sociedad anónima ya
existente, tal y como prevé el art. 125.b) LSRL (aplicable también a las sociedades anóni-
mas, de acuerdo con el art. 311 LSA, en redacción dada por el n° 23 de la disposición adi-
cional segunda de la LSRL); v. SOSA WAGNER, «La organización...», cit., pág. 195

36 E l art . 36.2 LSA prevé la posibil idad de apor tac iones a tí tulo dis t into del de propiedad
(aunque se entiende realizada a este título, salvo que expresamente se estipule de otro mo-
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El régimen jurídico de los bienes de las entidades locales 37 única-
mente permite la enajenación de bienes patrimoniales (art. 80 Ley
7/1985), por lo que la aportación de la entidad local deberá consistir
en esta clase de bienes 38. Pero aun restringiendo las aportaciones in
natura a los bienes patrimoniales, en su régimen jurídico confluyen
preceptos de Derecho Administrativo y de la legislación mercantil,
produciendo algunos problemas interpretativos. Así, el art. 80 TRRL
establece que las enajenaciones de bienes patrimoniales habrán de
realizarse por subasta pública, debiendo seguirse, en su preparación y
adjudicación, la normativa reguladora de la contratación administra-
tiva 39. Esta exigencia es difícilmente compaginable con la posibilidad
de constituir sociedades anónimas unipersonales municipales efec-
tuándose el desembolso de las acciones que recibe en contrapartida,
total o parcialmente, mediante aportaciones no dinerarias. Es fácil
comprender que los bienes que se pretende que constituyan el objeto
de la aportación pueden ser adquiridos por terceras personas, frus-
trando el intento de constituir la sociedad. Además hay que tener en
cuenta la exigencia de que el capital esté totalmente desembolsado en
el momento de la constitución de la sociedad. Ante ello, podemos for-
mular dos interpretaciones posibles:

do). En todo caso, no vamos a ent rar en la problemática de los títulos de aportación dis-
tintos al de la propiedad de los bienes o de la t i tularidad de los derechos aportados, pues
no tiene conexión con el objeto de este trabajo.

37 Arts. 79 a 85 Ley 7/1985; arts. 74 a 87 TRRL y Reglamento de Bienes de las Ent idades
Locales, aprobado por RD. 1372/1986, de 13 de junio , en adelante RB (BOE 7 julio 1986).

38 En consecuencia, si lo que se pretende apor tar tiene la calificación jurídica de bien de
dominio público, la entidad local deberá alterarla previamente a la realización de la apor-
tación, siguiendo los trámites previstos en el art. 8 RB; v. SOSA WAGNER, La gestión..., cit.,
págs. 80-83, y en «La organización...», cit., pág. 198, donde prevé la posibilidad de que los
estatutos sociales dispongan la adscripción de bienes de dominio público a la sociedad, de
modo que, conservando su calificación jurídica, tan solo corresponda a la sociedad su uti-
lización, administración, explotación y conservación. Federico ROMERO HERNÁNDEZ, «La
Empresa Privada Municipal y los bienes de servicio público», REDA, n° 47, 1985, págs.
377-394, transcribe parcialmente la Resolución de la Dirección General de los Registros y
del Notar iado, de 12 de septiembre de 1985, según la cual, los bienes de dominio público
no son aptos para ser objeto de aportaciones sociales. Francisco LLISET BORREL, «Las so-
ciedades privadas de los entes locales», REALA, no s 235-236, págs. 619-629, esp. pág. 625,
ent iende que la sociedad puede ser ti tular de derechos reales sobre el dominio público, los
cuales serán evaluados con arreglo a las normas técnicas o legales de valoración.

39 El art. 80 TRRL exceptúa únicamente el caso de enajenación mediante pe rmuta con
otros bienes de carácter inmobiliario. Por otra parte , de acuerdo con el art. 112 RB, las
enajenaciones de bienes patr imoniales se regirán, en cuan to a su preparación y adjudica-
ción, por la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones locales (ac-
tua lmente Ley 13/1995).
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a) que no caben las aportaciones no dineradas en la constitución
de sociedades anónimas cuyo único accionista es el municipio. Apoya-
ría esta interpretación, además de lo ya expuesto, el hecho de que el
TRRL no las prevé para dichas sociedades, y sí para aquéllas en las que,
juntamente con el municipio, participan otros socios en el capital de la
sociedad 40;

b) que la remisión que el mismo art. 103.1 TRRL hace a las dispo-
siciones legales mercantiles, al referirse a la constitución de la sociedad,
supone una derogación implícita de la exigencia de subasta y sujeción a
la normativa reguladora de la contratación administrativa 41. Sin em-
bargo, habría que señalar que el mismo TRRL establece el régimen de
subasta para la enajenación de bienes patrimoniales, sin excluir del
mismo las aportaciones no dinerarias para la constitución de este tipo
de sociedades 42.

Al régimen jurídico-público que regula la enajenación de bienes se
superpone la normativa mercantil que regula las aportaciones no dine-
rarias a las sociedades anónimas (arts. 36 y ss. de la LSA). Obviamente,
el negocio jurídico de la aportación no dineraria, con cuya consumación
cesa la titularidad pública de los bienes aportados, deberá sujetarse a la
normativa mercantil señalada 43. Aun admitiendo la viabilidad de cons-

40 Art. 104.3 TRRL. MARTÍN MATEO, «LOS Servicios...», cit., pág. 463, señala: «El ordena-
miento local parece que está pensando que las Sociedades de un único socio reciban una
asignación exclusivamente numerar ia , ya que las otras modalidades contempladas de
transmisión de bienes y derechos se prevén únicamente para las empresas participa-
das...». Así, entiende que «no procede capitalizar la adjudicación a Sociedades íntegra-
men te municipales de una posición de ventaja derivada de la gestión en términos cuasi-
concesionales de un servicio público...». Añade que la modalidad de gestión mediante
sociedades cuyo capital es íntegramente del municipio constituye precisamente una al-
ternativa a la concesión, por lo que carece de sentido superponer ambas modal idades de
prestación de servicios.

4 1 V. ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., pág. 144; LLISET BORREL, «Las sociedades...», cit.,
pág. 625. DUQUE DOMÍNGUEZ, «La sociedad...», cit., pág. 457, señala que «la garantía de la
subas ta pública haría peligrar la consti tución de la misma sociedad, ya que los bienes ob-
je to de la aportación podrían ser adquir idos por personas distintas de la sociedad en cons-
t i tución».

42 Así, el art. 100 Ley de Patr imonio del Estado, Texto articulado aprobado por D.
1022/1964, de 15 de abril (BOE 23 abril 1964), establece expresamente que el Gobierno
podrá acordar la aportación de bienes inmuebles del Patr imonio del Estado para la cons-
t i tución de empresas .

43 La sociedad anónima es un sujeto de Derecho privado, aunque su único accionista sea
el municipio, el cual deviene titular de las acciones en que se divide el capital social y que
las recibe en contrapart ida de la aportación efectuada. V. ALONSO UREBA, La Sociedad...,

378



LAS SOCIEDADES MERCANTILES PARTICIPADAS POR EL MUNICIPIO. PARTICULARIDADES MÁS...

tituir la sociedad anónima unipersonal mediante aportaciones no dine-
radas y que éstas estén excluidas de la exigencia de subasta pública, se
nos plantea el problema de su valoración. Los bienes en que consista la
aportación han tenido que ser valorados previamente, siguiendo el
oportuno procedimiento administrativo 44. Sin embargo, dicha valora-
ción puede ser revisada en el informe de expertos independientes a que
se refiere el art. 38 LSA 45. Surge entonces la cuestión de cuál es la va-
loración que debe prevalecer: la atribuida por el propio municipio, con
la garantía de haberse obtenido siguiendo los trámites del procedimien-
to administrativo legalmente previsto, o la efectuada por expertos inde-
pendientes, también con las garantías previstas en la ley (sus conoci-
mientos técnicos, independencia). Entendemos que la valoración
administrativa debe ceder ante la valoración efectuada de acuerdo con
el art. 38 LSA 46. La remisión a las disposiciones legales mercantiles que
efectúa el art. 103.1 TRRL, en lo referente a la constitución y actuación
de la sociedad, avala esta interpretación, que, además, es acorde con la
garantía de la realidad de las aportaciones, exigida por el art. 47 LSA, y
la defensa de los intereses de los terceros contratantes con la sociedad.
Téngase en cuenta que si bien las actuaciones previas están sometidas
al Derecho Administrativo, el negocio de aportación es una actuación
jurídico-privada del municipio, sometida, en consecuencia, a la norma-
tiva jurídico-mercantil. Si la Corporación municipal no está de acuerdo
con la valoración efectuada por los expertos y considera que los efectos
de tal valoración pueden perjudicar al interés general, siempre le queda
la posibilidad de desistir de la idea de constituir la sociedad anónima en
los términos que pretendía.

cit., págs. 144 y ss., donde entiende que los bienes aportados a la sociedad pueden ser ena-
jenados por ésta sin necesidad de subasta, al ser de aplicación el Derecho privado a la so-
ciedad de capital (a la que no cabe extender el régimen de Derecho público propio de los
bienes de dominio público o patrimoniales de la Administración). Sin embargo DUQUE DO-
MÍNGUEZ, «La sociedad...», cit., págs. 457 y ss., entiende que «los bienes municipales o pro-
vinciales que se aportaron a la sociedad sin observar el requisito de la subasta pública que-
darán sometidos a este mismo régimen, dado en protección de terceros, porque la
aportación de una sociedad no es motivo suficiente para prescindir de esta protección-.

44 En el inventario de bienes del municipio debía figurar su valor (v. art. 86 TRRL y arts.
17 y ss. del RB); y el art. 118 RB establece que «será requisito previo a toda venta o per-
muta de bienes patrimoniales la valoración técnica de los mismos que acredite de modo
fehaciente su justiprecio».

45 En el caso de que se t ra te de una sociedad de responsabi l idad l imitada, n o se exige la
valoración, por exper to independiente , de las apor tac iones n o d inerar ias (v. art . 21 LSRL).

46 Así lo ent iende ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., págs. 148-149, t an to p a r a las socie-
dades de exclusiva par t ic ipación públ ica c o m o pa ra las mixtas .
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4.3. Organización y funcionamiento

4.3.1. Introducción

En el régimen general de las sociedades anónimas los órganos de la
sociedad son la junta general y los administradores. En la normativa es-
pecífica reguladora de las sociedades participadas exclusivamente por el
municipio hemos de mencionar, en primer lugar, el art. 103.1 TRRL,
según el cual, en la escritura de constitución deberá constar, entre otras
menciones, «la forma de constituir el Consejo de Administración y la de-
terminación de quienes tengan derecho a emitir voto representando al
capital social». En una expresión mucho más concreta y clara, el art. 90
RSCL establece lo siguiente:

«La dirección y administración de la Empresa estará a cargo de
los siguientes órganos:

Io. La Corporación interesada, que asumirá las funciones de
Junta General.

2°. El Consejo de Administración.

3o. La Gerencia.»

En el artículo siguiente añade que «los Estatutos de la Empresa de-
terminarán la competencia de cada uno de dichos órganos y la forma de
designación y funcionamiento de los dos últimos» 47. En consecuencia,
será en la escritura de constitución de la sociedad (normalmente los es-
tatutos sociales) donde deberán figurar las especialidades o derogacio-
nes singulares, respecto del régimen societario general, para estas so-
ciedades unipersonales. A continuación, vamos a ver, separadamente,
cada uno de los órganos sociales.

4.3.2. La junta general

De acuerdo con el art. 127 LSRL (aplicable a las sociedades anóni-
mas, en virtud de lo dispuesto en el art. 311 LSA), en la sociedad uni-
personal (sea anónima o de responsabilidad limitada) el único socio
ejercerá las competencias de la junta general, en cuyo caso, sus decisio-
nes se consignarán en acta.

47 DUQUE DOMÍNGUEZ, «La sociedad...», cit., págs. 437 y ss., expone con amplitud la pro-
blemática general de la organización de este tipo de sociedades.
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En el caso de sociedad anónima cuyo único socio es el municipio, las
funciones de la junta general son asumidas por la Corporación munici-
pal. De acuerdo con el art. 92 RSCL, el funcionamiento de dicha Cor-
poración constituida en junta general de la sociedad se acomodará, en
cuanto al procedimiento y a la adopción de acuerdos, a los preceptos de
la Ley 7/1985, TRRL y Reglamento de organización, funcionamiento y
régimen jurídico de las Corporaciones locales, aprobado por RD.
2568/1986, de 28 de noviembre 48, aplicándose las normas reguladoras
del régimen de las sociedades anónimas en las restantes cuestiones so-
ciales 49. El art. 92 RSCL nos lleva a la distinción entre el órgano cor-
porativo actuando como tal y cuando actúa como junta general de la so-
ciedad. Así, el Pleno de la Corporación asume las funciones de la junta
general de la sociedad anónima cuyo único accionista es el municipio.
Éste está representado en la junta general por el Pleno 50. Esta circuns-
tancia produce las siguientes particularidades en el régimen jurídico de
aquel órgano societario:

a) la junta general de la sociedad estará constituida siempre que
esté constituido el Pleno 51 y decida actuar como tal junta, con la parti-

48 En adelante ROF (BOE 22 d ic iembre 1986, corrección de errores BOE 14 enero 1987).

49 Parece evidente que el RSCL está p e n s a n d o en que sea el Pleno de la Corporac ión mu-
nicipal el que a suma las funciones de la j un t a general de la sociedad. Así lo en t iende ALON-
SO UREBA, La Sociedad..., cit., pág. 171. Sin embargo , podría inducir a confusión el art .
103.1 TRRL al señalar que en la escr i tura de const i tución cons tará «la de te rminac ión de
quienes tengan derecho a emit i r voto r ep resen tando al capital social». ALONSO UREBA, La
Sociedad..., cit., pág. 173, cons idera que dicha expresión no se refiere a la jun ta , s ino a los
primeros administradores, que serán designados en la propia escritura social. Cabe obje-
tar, a esta interpretación, que los administradores no emiten su voto representando al ca-
pital social, por lo que podría entenderse que la escritura de constitución de la sociedad
puede designar la persona o personas que constituyen la junta general de la sociedad, para
lo que tampoco vemos inconveniente desde el punto de vista jurídico. En todo caso, lo
normal es que la junta general esté constituida el Pleno de la Corporación, por lo que, en
adelante, nos referiremos a este supuesto. Sea como fuere, la primera cuestión que se
plantea es la de la necesidad de la junta general, al tratarse de una sociedad constituida
por un solo socio (por lo que sólo existirá un único sujeto votante cuya decisión equivale
a la adopción del acuerdo de que se trate, siempre que se documente en la forma exigida).
En todo caso, se trata de una cuestión ya resuelta por el ordenamiento, como ya hemos
expuesto.

50 LLISET BORRELL, «Las sociedades. . .» , cit., pág. 621 , af i rma que «pese a la iden t idad de
los miembros de la Corporación Local y de la Junta General de las Sociedades locales se
trata de dos órganos, no sólo distintos sino de persona jurídica distinta, una de Derecho
público y otra de Derecho privado».

51 La distinción entre junta ordinaria y junta extraordinaria (arts. 94 a 96 LSA) sigue sien-
do válida en este caso. Dado que la LSA distingue entre una y otra en función de su con-
tenido o finalidad para la que ha sido convocada, entendemos que la distinción expuesta
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cularidad de que siempre estará presente todo el capital social, que per-
tenece a un único socio. El hecho de que no estén presentes todos los
concejales no supone ningún obstáculo para ello, ya que quien asume la
condición de junta general y las funciones de ésta es el Pleno de la Cor-
poración. Si falta algún concejal, será el Pleno el que no estará formado
por todos sus miembros, pero si éste está constituido la junta general es-
tará constituida con la presencia de todo el capital social. Esto supone
una gran facilidad para constituir la junta universal52 y tratar cualquier
asunto en la misma. Obviamente, el Pleno de la Corporación deberá ma-
nifestar expresamente su voluntad de actuar como junta universal de la
sociedad, dejando constancia de la misma en el acta de la junta 53;

b) por imperativo del art. 92 RSCL, el funcionamiento del Pleno de
la Corporación constituido en junta general de la sociedad se acomoda-
rá a la normativa (jurídico-pública) reguladora del régimen local, y no a
la legislación mercantil, en cuanto al procedimiento y adopción de
acuerdos. En consecuencia:

a') la convocatoria de la junta se efectuará de conformidad con
lo dispuesto en el art. 46.2.b Ley 7/1985 y disposiciones concor-
dantes del ROF, por lo que no será preciso anunciarla mediante
publicación en Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de
los diarios de mayor circulación de la provincia, tal y como exige
el art. 97 LSA (anuncios públicos innecesarios, al ser el municipio
el único socio);

n o es suplida por la prevista en el art. 46 Ley 7/1985 entre sesiones ordinarias y sesiones
extraordinar ias del Pleno de la entidad local.

52 Art. 99 LSA. No obstante, los estatutos sociales pueden exigir que, para que quede cons-
t i tuida la jun ta universal, estén presentes todos los miembros de la Corporación y que
acuerden por unanimidad la celebración de la junta .

53 Si tenemos en cuenta que es el Pleno quien manifiesta la voluntad del único socio, cabe
entender (salvo cláusula estatutaria en sentido contrario) que siempre que acuerde celebrar
la jun ta universal podrá celebrarse ésta, sin que sea necesario el acuerdo unánime de todos
los corporativos. Ciertamente, el art. 99 LSA exige que «los asistentes acepten por unani-
midad la celebración de la Junta (universal)» y los «asistentes» son los corporativos (per-
sonas físicas). Sin embargo, sólo hay un socio (el municipio) y su posición jurídica como
accionista es indivisible y se manifiesta a través del Pleno. La junta general está formada
por un solo sujeto: el Pleno, que representa al municipio, y que manifiesta una sola volun-
tad (la del único socio). Según esta interpretación, el hecho de que tal voluntad se formule
por acuerdo unán ime de los concejales o por mayoría no tendría trascendencia de cara a
la jun ta general. Hay que tener en cuenta que no son los concejales los accionistas de la so-
ciedad ni los miembros de su junta general. Es preciso distinguir el Pleno como órgano del
Ayuntamiento (constituido por varios concejales), del Pleno como junta general de la so-
ciedad (un único sujeto indivisible, que manifiesta la voluntad del único socio).
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b') la junta general de la sociedad estará válidamente constitui-
da cuando esté válidamente constituido el Pleno de la Corpora-
ción, de acuerdo con el art. 46.2.c Ley 7/1985 (v. también art. 90
ROF), y manifieste su voluntad de actuar como junta general de
la sociedad;

c') la formación de la voluntad del municipio como único ac-
cionista de la sociedad se producirá con el voto favorable de la
mayoría simple de los concejales presentes 54; y

d') de la junta general se extenderá acta por el secretario de la
Corporación, de acuerdo con el art. 50 TRRL y arts. 109 y 110
ROF 55;

c) en las restantes cuestiones sociales se aplicarán las normas re-
guladoras del régimen de sociedades anónimas (art. 92.1 in fine del
RSCL). Entre estas cuestiones sociales se encuentran las competencias
de la junta general 56. De acuerdo con el art. 91 RSCL, son los estatutos
sociales los que determinan las competencias de la Corporación en fun-
ciones de junta general de la sociedad. De todos modos, las facultades
de ésta se enumeran en el art. 92.2 RSCL, siendo las siguientes:

54 Las mayorías cualificadas que exige el art. 47.2 Ley 7/1985 son aplicables sólo al Pleno
de la entidad local como órgano administrat ivo de un sujeto de Derecho público, en el
ejercicio de las potestades que tiene atr ibuidas, no a la jun ta general de la sociedad.

55 Ciertamente, no resulta fácil delimitar el alcance de la expresión «se acomodará en
cuanto al procedimiento y a la adopción de acuerdos», que utiliza el art. 92 RSCL; pero sí
parece que, en virtud de la misma, los trámites esenciales relativos al procedimiento de
adopción de acuerdos (convocatoria, constitución, formación de la voluntad, constancia
escrita) deben producirse siguiendo la normativa de régimen local, contenida básicamen-
te en los arts. 46 y ss. de la Ley 7/1985, arts. 46 y ss. del TRRL, arts. 77 y ss. y 147 y ss. del
ROF. Sin embargo, en estos preceptos hay trámites que no parecen acomodarse a la na-
turaleza y funciones de la junta general (p.e., la intervención de la comisión informativa
prevista en los arts. 82 y 93 ROF, preceptiva cuando el Pleno actúa como órgano de la en-
tidad local).

56 ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., pág. 171. Parece lógico entender que los acuerdos
del Pleno de la Corporación consti tuido en junta general de la sociedad, al ser imputables
a ésta, son impugnables de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 115 y ss. de la LSA. Sin
embargo, la STS de 5 diciembre 1990, Ar. 9895, est ima que un acuerdo de la Corporación
consti tuida en jun ta general de una sociedad anón ima de capital municipal «tiene el in-
dudable carácter de acto administrat ivo y en consecuencia impugnable no ante la Juris-
dicción Ordinaria Civil, sino ante la competente Jurisdicción Contencioso-Administrativa
y siendo a tal fin inoperante que el indicado servicio público se preste a medio de una
forma de sociedad anónima municipalizada, dado que el carácter de socio es atr ibuido en
exclusiva a favor del ayuntamiento que tiene a su cargo la prestación del indicado servi-
cio público mín imo obligatorio...».
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a') nombrar el consejo de administración. También en el régi-
men general de sociedades anónimas el nombramiento de los ad-
ministradores corresponde a la junta general (art. 123 LSA);

b') fijar la remuneración de los consejeros. Esta remuneración
la fija el Pleno de la Corporación, en funciones de junta general,
en los propios estatutos sociales, tal y como exige el art. 130 LSA
(la modificación de los estatutos no creará demasiadas dificulta-
des a la entidad local, ya que, al ser el único socio, el quorum exi-
gido por el art. 103 LSA no le planteará problemas);

c') modificar los estatutos, facultad también atribuida a la junta
general en la LSA (arts.103 y 144);

d') aumentar o disminuir el capital social, que también corres-
ponde a la junta general de acuerdo con los arts. 103, 152 y 164
LSA. La remisión al régimen general de sociedades anónimas, del
art. 92.1 RSCL, permite que el Pleno de la Corporación, en fun-
ciones de junta general, pueda delegar en el consejo de adminis-
tración las facultades de aumento de capital social, en los térmi-
nos previstos en el art. 153 LSA;

e') emitir obligaciones, facultad que también se atribuye a la
junta general en los arts. 103 y 283 LSA;

f) aprobar el inventario y balance anual. La aprobación de las
cuentas anuales es también competencia de la junta general ordi-
naria, de acuerdo con los arts. 95, 171 y ss. de la LSA; y

g') las demás que la LSA atribuye a la junta general.

Como puede comprobarse, el ámbito competencial (o de faculta-
des) que la normativa de régimen local atribuye al Pleno de la Corpo-
ración, en funciones de junta general, es prácticamente el mismo que
el previsto para este órgano social en el régimen general de sociedades
anónimas.

4.3.3. El consejo de administración

Se constituye este órgano social cuando la administración de la so-
ciedad se confía conjuntamente a más de dos personas (art. 136 LSA).
En tal caso, la representación de la sociedad, en juicio o fuera de él, co-
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rresponde al consejo de administración, en la forma determinada en los
estatutos 57. La normativa de régimen local reguladora de las sociedades
anónimas cuyo único accionista es el municipio remite a los estatutos
sociales la determinación del ámbito competencial del consejo de ad-
ministración (art. 91 RSCL), estableciendo, no obstante, que «tendrá
plenas facultades de dirección, gestión y ejecución respecto de la Em-
presa, dentro de las normas estatutarias y de los preceptos de la legisla-
ción mercantil, sin perjuicio de las que se reservaren a la Corporación
como Junta general y al Gerente» (art. 94 RSCL).

Al igual que en la normativa societaria de carácter general, el nom-
bramiento de los miembros del consejo de administración corresponde
a la junta general, aunque el art. 93.1 RSCL establece la difusa limita-
ción adicional de que los consejeros designados deberán estar especial-
mente capacitados 58. Desempeñarán su cargo durante el período de
tiempo para el que fueran designados, que, en el caso de las sociedades
anónimas, no será inferior a dos años ni superior a cinco 59. En todo
caso, cualquier consejero podrá ser separado del cargo, en cualquier
momento, por el Pleno de la Corporación local constituido en junta ge-
neral, de acuerdo con el art. 131 LSA y los estatutos sociales 60.

57 Art. 128 LSA. Sobre el ámbi to de la representación, v. art. 129 LSA.

38 Expresión que parece hacer mención a una especial capaci tación o preparación profe-
sional que deberá acreditarse, si bien la misma designación conlleva implícito el recono-
cimiento, por el Pleno de la Corporación (constituido en jun ta general de la sociedad), de
la apti tud necesaria para formar parte del consejo de adminis t ración. El art. 127 LSA
exige que los adminis t radores desempeñen su cargo «con la diligencia de un ordenado
empresar io y de un representante leal».

59 El art. 93 RSCL establece que la designación será por períodos no inferiores a dos años
ni superiores a seis. Por su parte, el art. 126 LSA establece que «los administradores ejerce-
rán su cargo durante el plazo que señalen los Estatutos sociales, el cual no podrá exceder de
cinco años». Entendemos que esta limitación de carácter general y sin excepciones, im-
puesta por la LSA, es aplicable también a las sociedades anónimas unipersonales a las que
nos venimos refiriendo, siendo el período mínimo de dos años una especialidad de la nor-
mativa local, que no contraviene la normativa de las sociedades anónimas. Los miembros
del consejo de administración podrán ser designados por períodos sucesivos (con la misma
limitación temporal). Salvo que los estatutos dispongan otra cosa, los consejeros podrán
acortar también su mandato presentando la dimisión (v. art. 141 LSA ). Para las sociedades
de responsabilidad limitada, la regla general es que los administradores ejercerán su cargo
por t iempo indefinido, salvo que los estatutos establezcan un plazo determinado (art. 60
LSRL). Parece lógico suponer que los estatutos de la sociedad de responsabilidad limitada
unipersonal de exclusiva participación municipal deberán respetar lo dispuesto en el art. 93
RSCL, entendiendo que la limitación de la designación de administradores por períodos no
inferiores a dos años ni superiores a seis es una especialidad de la normativa local.

60 SOSA WAGNER, La gestión..., cit., pág. 78, en t i ende que «al c o n t r a r i o de lo q u e ocu r re en
la legislación mercantil que establece la libre separación de los administradores... en la le-
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Como regla general, el número de consejeros no podrá exceder de
nueve; y, en el caso de que el municipio accionista único de la sociedad
no exceda de 20.000 habitantes, el consejo de administración de la so-
ciedad no podrá exceder de cinco miembros (arts. 73 y 93 RSCL). De
acuerdo con el art. 93.3 RSCL los propios miembros de la Corporación
local podrán formar parte del consejo de administración hasta un má-
ximo del tercio del mismo 61.

Por lo demás, serán de aplicación al consejo de administración de la
sociedad unipersonal, cuyo único accionista es el municipio, los arts.
123 y ss. (especialmente del 136 al 143) de la LSA, siempre que no sean
incompatibles con el carácter unipersonal de la sociedad. Como podrá
comprobarse, la normativa reguladora de estas sociedades tampoco
produce desviaciones significativas, respecto del régimen general, por
cuanto al consejo de administración se refiere, salvando la imposición
de este órgano societario, como ya hemos señalado.

4.3.4. La gerencia

La gerencia es el tercero de los órganos de dirección y administra-
ción de la sociedad. Su regulación es muy escasa, tanto en la normativa
específica de régimen local como en la reguladora de las sociedades
anónimas en general. El RSCL se limita a mencionar dicho órgano (con-
figurándolo como de carácter obligatorio), remitiendo a los estatutos
sociales la delimitación de sus competencias, así como la forma de de-
signación y el funcionamiento del mismo (arts. 90, 91 y 94 RSCL). Se
atribuye a los estatutos un amplio margen para regular esta figura, do-
tada de su propia esfera de autonomía 62.

En el régimen general de la LSA, ésta menciona a los gerentes en su art.
104.2, incluyéndolos, juntamente con los directores y técnicos, entre las
«demás personas que tengan interés en la buena marcha de los asuntos so-

gislación local se establece un mínimo de duración en el cargo de dos años». V. también
ALBI, Tratado..., cit., pág. 379. Entendemos que la exigencia de que la designación tenga
que realizarse inicialmente por un período de tiempo mínimo de dos años no excluye la
posibilidad de que cualquier consejero sea separado, antes de cumplirse dicho plazo, de
acuerdo con el art. 131 LSA y los estatutos sociales.

61 Los cuales estarán afectados, además de las prohibiciones a las que se refiere el art. 124 LSA,
por las incompatibilidades propias del cargo (v. art. 10 ROF). En todo caso, serán los estatutos
sociales los que concreten la forma de constituir el consejo de administración (art. 103.1 TRRL)

62 ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., págs. 195-196, afirma que la libertad de configura-
ción de la gerencia en el RSCL permite diversas posibilidades, pero entiende que se debe-
rá respetar el esquema de la LSA.
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cíales», pero diferenciándolos de los administradores. Sin perjuicio de las
particularidades que puedan establecerse en los estatutos, probablemente,
la característica diferencial genérica entre ambas figuras consiste en que,
mientras el campo propio de actuación del gerente es el ámbito interno de
la sociedad, la actividad jurídicamente más relevante de los administrado-
res es la de representar a aquélla con las facultades más amplias 63.

4.4. Disolución y liquidación

Las causas de disolución de la sociedad anónima se hallan previstas
en el art. 260 LSA, las cuales son de aplicación a las sociedades cuyo
único accionista es el municipio.

En la normativa de régimen local, el art. 103.2 TRRL establece que
«cuando las pérdidas excedan de la mitad del capital social será obligatoria
la disolución de la sociedad...». Obviamente, esta causa de disolución no es
la misma, al menos en su dicción literal, que la cuarta del art. 260 LSA (di-
solución «por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio
a una cantidad inferior a la mitad del capital social, a no ser que éste se au-
mente o se reduzca en la medida suficiente») M. En consecuencia, el art.
103.2 TRRL establece una causa de disolución específica para las socieda-
des cuyo único accionista es el municipio, el cual deberá resolver sobre la
continuidad y forma de prestación del servicio, una vez disuelta la sociedad.

La relación entre las causas de disolución a las que nos hemos referi-
do y el cese de las municipalizaciones a que se refiere el art. 98 RSCL
puede plantear algún problema interpretativo. La municipalización
(ejercicio de la actividad económica por parte del municipio) es una

63 Arts 128 y 129 LSA. En todo caso, lo normal será que los adminis t radores (o el conse-
jo de administración) tengan también facultades para ac tuar en el ámbi to interno de la so-
ciedad y tampoco cabe descartar la posibilidad de atr ibuir al gerente poderes para reali-
zar actos o negocios jurídicos concretos en representación de la sociedad (sin olvidar que
la representación de la sociedad corresponde, por ley, a los adminis tradores) . DUQUE D O -
MÍNGUEZ, «La sociedad...», cit., págs. 447-448, señala que la gerencia cumple, en las socie-
dades unipersonales que estamos considerando, la misma función que los consejeros de-
legados y las comisiones ejecutivas en el t ipo general de sociedad anónima, y expone las
peculiaridades de este órgano social; según su criterio, «el Gerente aparece más bien como
un ejecutor de los acuerdos del Consejo (de administración)».

64 E l art. 104.e) LSRL establece que la sociedad de responsabilidad l imitada se disolverá
«por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el pat r imonio contable a menos de la
mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficien-
te». Al no prever el TRRL la posibilidad de enervar la disolución aumen tando o reducien-
do el capital en la medida suficiente, la normativa local configura una causa de disolución
más rigurosa que la legislación mercanti l , v. SOSA WAGNER, La gestión..., cit., pág. 87.
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competencia del Pleno del Ayuntamiento (arts. 22.2.f y 47.3.f Ley 7/1985)
y una decisión de Derecho público. Evidentemente, el cese de la munici-
palización es una decisión que participa de la misma naturaleza, por lo
que deberá ser adoptada por el Pleno de la Corporación en su condición
de sujeto de Derecho público. Por otra parte, cuando concurra alguna de
las causas de disolución de la sociedad, ésta se produce por imperio de
la ley (cumplimiento del término fijado en los estatutos) o se requiere
acuerdo de la junta general de accionistas (art. 262 LSA). En este último
caso, estamos ante una decisión de Derecho privado. Parece ser que la
conexión o enlace lógico entre el art. 98 RSCL y el art. 260 LSA se pro-
duce del siguiente modo: el cese de la municipalización (de la iniciativa
económica en una actividad, por parte del municipio) acordado por el
Pleno del Ayuntamiento actúa como causa de disolución de la sociedad
participada exclusivamente por el municipio. Dicha causa entraría en el
supuesto previsto en el apartado 4o del art. 260 LSA («por conclusión de
la Empresa que constituya su objeto o la imposibilidad manifiesta de
realizar el fin social...»), sin descartar la posibilidad de que estuviera pre-
vista en los propios estatutos sociales (apartado 7° del mismo artículo).
Es una vez apreciada la concurrencia de dicha causa cuando la junta ge-
neral de la sociedad deberá adoptar el acuerdo de disolución de ésta 65.
Disuelta la sociedad, se abrirá el período de liquidación, salvo en los su-
puestos de fusión o excisión total o cualquier otro de cesión global del
activo y el pasivo (art. 266 LSA). En las operaciones de liquidación se se-
guirán los trámites previstos en los arts. 266 a 281 LSA, teniendo en
cuenta las particularidades a que se refieren los arts. 100 y 101 RSCL 66

y las derivadas de la existencia de un único socio.

5. LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE ECONOMÍA MIXTA

5.1. Introducción

Entendemos por sociedad municipal de economía mixta aquélla en la
que, juntamente con el municipio, otros sujetos participan en el capital

65 Art. 262 LSA. En realidad, es el mismo Pleno de la Corporación que acordó el cese de
la municipal ización el que acuerda (actuando ahora en funciones de junta general) la di-
solución de la sociedad, por lo que, una vez decidido aquel cese, no parece que debieran
surgir problemas para adoptar el acuerdo de disolución.

66 E l interés general al que atiende el servicio municipal izado, que normalmente conlle-
vará la necesidad de seguir prestando, justifica a lgunas part icularidades en aras a esa con-
t inuidad, s iempre que sea posible y conveniente. Así, el mismo art . 103.2 TRRL establece
que, una vez producida la disolución a la que se refiere, «la Corporación resolverá sobre
la cont inuidad y forma de prestación del servicio».
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de la misma 67. La participación de las entidades locales (y, por tanto, de
los municipios) en este tipo de sociedades está prevista en el art. 104.1
TRRL, para la gestión indirecta de los servicios. Por otra parte, el art.
104.4 TRRL abre la posibilidad de participar, como socio, junto a la en-
tidad local, a cualesquiera personas físicas o jurídicas 68. A la participa-
ción del municipio en el capital de una sociedad anónima precede la de-
cisión sobre la forma de gestión de que se trate (actuación sujeta a
Derecho Administrativo, v. art. 22.2.f Ley 7/1985). Al igual que en el caso
de la sociedad municipal unipersonal, es preciso seguir un procedimien-
to administrativo (en el seno del cual se producen las actuaciones previas
a la constitución de la sociedad municipal de economía mixta) separable
(los actos producidos en dicho procedimiento serán impugnables ante la
jurisdicción contencioso-administrativa) de las actuaciones jurídico-
mercantiles posteriores (por lo que también debe observarse un doble
nivel de garantías en la constitución de sociedades municipales de eco-
nomía mixta). Una vez constituida la sociedad municipal de economía
mixta, ésta está sometida al régimen general de la LSA 69, con algunas es-
pecialidades contenidas en la normativa de régimen local, a las que nos
vamos a referir a continuación, diseccionando la exposición en los mis-
mos tres apartados que en el número 4 anterior.

67 E l RSCL utiliza la expresión «Empresas mixtas» para referirse a aquél las en las que
«los capitales de las Corporaciones Locales y de los par t iculares , o de aquél los en t re sí, se
aportarán en común para realizar servicios susceptibles de municipalización o provincia-
lización» (art. 102). También ALBI, Tratado..., cit., págs. 384 y ss. (cuya lectura es casi obli-
gada para un estudio completo de las sociedades a las que nos referimos), utiliza la ex-
presión «empresa mixta», a la que define, en el ámbito de la Administración local, como
«un modo de gestión, en forma de sociedad mercantil, en cuyos capitales y dirección co-
operan la Administración local y los particulares, para realizar finalidades económicas de
la referida Administración» (pág. 398). La doctrina utiliza también la expresión «socieda-
des de economía mixta» (ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., pág. 198). Nosotros añadimos
el vocablo «municipal», en atención a que estamos considerando la participación del mu-
nicipio en su capital social. En cuanto a la forma societaria, la exposición se desarrollará
en torno a la sociedad anónima, como ya adelantamos, sin perjuicio de las referencias a
la sociedad de responsabilidad limitada en los aspectos que se consideren de interés.

68 Por lo que la sociedad municipal de economía mixta constituye un instrumento de ges-
tión de servicios, tanto para la colaboración entre el municipio y particulares como entre
aquél y otras Administraciones Públicas (el art. 102 RSCL prevé expresamente esta posi-
bilidad entre «Corporaciones locales») (v. STS de 2 enero 1987, Ar. 1702).

69 La STS de 24 marzo 1987, Ar. 3802, refiriéndose a las sociedades de economía mixta
señala que «las empresas mixtas constituidas en forma de Sociedad Mercantil... para la
gestión de servicios públicos de carácter municipal, son entidades sometidas en su cons-
titución, organización y funcionamiento interno al Derecho Mercantil (sin perjuicio de las
escasas normas particulares de carácter administrativo) en las que las Corporaciones par-
ticipan, en concepto de socios con todos los derechos que, como a tales les reconocen los
Estatutos y la Legislación Mercantil, pero sin que dentro de cada sociedad tengan facul-
tades exorbitantes derivadas de sus potestades públicas...»; añadiendo que «hay que dis-
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5.2. Fundación

Con carácter general serán de aplicación los arts 7 y ss. de la LSA.
Sin embargo, la normativa de régimen local nos ofrece las siguientes
dos vías específicas para la constitución de sociedades anónimas parti-
cipadas por el municipio:

a) la participación de los particulares se obtiene únicamente por
suscripción de acciones de la sociedad que se constituya. Aparentemen-
te, esta vía prevista en el art. 104.2 TRRL, es la misma que la del art.
104.2o.a) RSCL. No obstante, aquel precepto suprime el vocablo «públi-
ca» contenido en este último, lo que abre la posibilidad de que la fun-
dación de la sociedad pueda llevarse a cabo por cualquiera de los dos
procedimientos previstos en la LSA; es decir, por fundación simultánea
o por fundación sucesiva 70; y

b) previo concurso, en que los concursantes formulen propuestas
respecto a la cooperación municipal y a la particular en la futura socie-
dad. Se halla prevista en el segundo párrafo del art. 104.2 TRRL y en el
art. 104.2°.b) RSCL. El municipio interesado efectuará la correspon-
diente convocatoria, fijando las bases sobre las que deberán presentar
sus propuestaslos particulares interesados. Resuelta la convocatoria y
de conformidad con las bases de la misma, se fijarán el modo de cons-
tituir el capital social y la participación que se reserve el municipio en
la dirección de la sociedad y en sus posibles beneficios o pérdidas y
demás particularidades que figuren en la convocatoria. También en este
caso puede utilizarse cualquiera de las dos modalidades de fundación
de la sociedad (la simultánea o la sucesiva) 71.

tinguir la actividad de gestión del servicio público, íntegramente sometida al Derecho Ad-
ministrativo, y el régimen interno de la empresa que lo está a las normas estatutarias, que
carecerían totalmente de razón de ser, si frente a ellas uno de los socios ostentase una po-
sición de prevalencia».

70 ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., págs. 92 y ss., considera que, en el supuesto de fun-
dac ión sucesiva, lo más lógico es que el munic ip io ac túe c o m o p romoto r y sea él quien
elabore el programa de fundación en el marco del expediente administrativo previo a la
fundación propiamente dicha de la sociedad. Cree que la amplia dicción literal del se-
gundo párrafo del art. 104.2 TRRL permite que la entidad local actúe como mero sus-
criptor (sin ser promotor), pero cuestiona tal posibilidad en razón de que si el municipio
no ha participado en la elaboración del programa de fundación, difícilmente podrá adap-
tarse el contenido estatutario de éste a las particularidades que sobre estructura y funcio-
namiento de estas sociedades de economía mixta se derivan del art. 104 TRRL y arts. 107
y 111 RSCL (v. también, SOSA WAGNER, La gestión..., cit., págs. 154-155).

71 Así lo entiende ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., pág. 96, donde señala que del con-
curso de iniciativas pueden resultar ya los particulares con quienes, sobre las bases del
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Además de los supuestos de fundación o constitución señalados, la
sociedad municipal de economía mixta puede quedar constituida
sobre la base de una sociedad ya existente, siguiendo los siguientes
procedimientos:

a) adquisición, por el municipio, de acciones de una sociedad ya
constituida, en proporción suficiente para compartir la gestión social
(art. 104.1 RSCL). En este caso, la sociedad continuará rigiéndose, al
menos inicialmente, por sus propios estatutos. No obstante, la junta ge-
neral deberá modificar dichos estatutos (con el quorum previsto en los
arts. 103 y 114 LSA ), para que la sociedad «pase a ser propiamente
mixta» (art. 105 RSCL). El RSCL parece querer configurar a las que de-
nomina «empresas mixtas» como una categoría específica de socieda-
des, con una regulación propia y diferenciada (ius singulare) en algunos
aspectos, de la que regula, con carácter general, a las sociedades mer-
cantiles 72; y

mismo, proceder a la fundación simultánea de la sociedad; y añade: «también cabe llegar
a un acuerdo con los concursantes seleccionados en orden a que, sobre las bases del con-
curso y actuando conjuntamente como promotores la Corporación y ellos, proceder a la
fundación sucesiva de una sociedad anónima, o incluso actuar la Corporación como único
promotor, pero contando ya con el compromiso de suscripción de acciones por los suje-
tos privados seleccionados en el concurso». MARTÍN MATEO, «LOS Servicios...», cit., pág.
470, entiende que esta alternativa de concurso de iniciativas es la que mejor responde a la
filosofía de la empresa mixta, «facilita la selección de los socios idóneos por su trayecto-
ria profesional y acreditado conocimiento del campo en que se desea actuar».

72 En todo caso, puede afirmarse con ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., pág. 126, que, con
carácter general, en nuestra normativa jurídico-pública local «no se produce una extensión
a las sociedades de participación pública del sistema de privilegios e inmunidades propio
del Derecho público (prelaciones, procedimientos ejecutivos para el cobro de sus créditos,
apremios, inembargabilidad de sus bienes, procedimientos especiales de contratación...);
asimismo, desde el punto de vista estructural, se mantiene el sistema de órganos propio de
las sociedades de capital con sus respectivos ámbitos de competencia...». Sin embargo, pa-
rece evidente que la mera adquisición de acciones de una sociedad mercantil, por parte de
un municipio, no es suficiente para que quede constituida una sociedad mixta, concebida
ésta como modo de gestión de un servicio público, finalidad a la que debe atender la par-
ticipación municipal en la sociedad ya constituida. PAGÉS I GALTÉS, «Consecuencias...», cit.,
pág. 2485, señala que «la participación de capital público en una empresa que cuenta tam-
bién con capital privado básicamente puede obedecer a razones de gestión de un servicio
público o a razones meramente financieras»; y distingue claramente entre ambas. El Con-
sultor de los Ayuntamientos y Juzgados, 1995, n° 7, pág. 919, en contestación a una consul-
ta señala que «teóricamente pueden adquirirse acciones de empresas privadas, previo
acuerdo plenario y expediente con informes técnicos y financieros que lo avalen, pero solo
en tanto en cuanto quede acreditada la utilidad e interés público...». BROSETA PONT, «Las
empresas...», cit., pág. 277, entiende que no puede calificarse como sociedades de econo-
mía mixta a aquellas sociedades de las que el Estado u otros entes públicos poseen accio-
nes o participaciones sociales (p.e. a título de herencia, de legado o de donación) y añade:
«La sociedad de economía mixta presupone que la participación pública se debe a un acto
de imperio y está regulada en virtud de una disposición normativa».
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b) convenio con empresa única ya existente, en el que se fijará el
estatuto por el que hubiere de regirse en lo sucesivo (adaptando la so-
ciedad preexistente a las normas de ius singulare previstas para las so-
ciedades municipales de economía mixta). Se trata de una vía prevista
en el art. 104.3° RSCL, y a la que no hace referencia el TRRL. A pesar
de tal omisión, parece que podría comprender aquellos supuestos de
aumento de capital por compensación de créditos a los que se refiere
el art. 156 LSA; el de aumento de capital por aportaciones no dinera-
das, previsto en el art. 155 LSA 73, y cualesquiera otros en los que la
junta general, al decidir el aumento de capital, acuerda la supresión del
derecho de suscripción preferente, de acuerdo con el art. 159 LSA. El
convenio entre el municipio y la sociedad actuaría a modo de presu-
puesto del acuerdo de aumento de capital, el cual deberá adaptarse a lo
convenido 74.

De acu'erdo con el art. 104.2 (primer párrafo) del TRRL, en el acuer-
do constitutivo de la sociedad municipal de economía mixta podrán es-
tablecerse las especialidades internas, tanto estructurales como funcio-
nales, que, sin perjuicio de terceros, exceptúen la legislación societaria
aplicable, en la medida necesaria para promover y desarrollar la em-
presa mixta de carácter mercantil. Según dispone este precepto y de
acuerdo con el art. 10 LSA, en la escritura de constitución de la socie-
dad (normalmente en los estatutos sociales) podrán incluirse aquellos
pactos y condiciones que los socios fundadores juzguen conveniente es-
tablecer al objeto de exceptuar la aplicación de la LSA. Sin embargo,
este poder de disposición de los socios fundadores, previsto en atención
a la participación del municipio como futuro socio de la sociedad que
se está gestando, está sujeta a las siguientes limitaciones 75 relativas a
las excepciones o especialidades:

73 Un ejemplo típico sería el de la transformación de la concesión como supuesto de apor-
tación in natura (v. ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., pág. 98).

74 ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., págs. 98-99, en la pág. 193 se refiere a la posibilidad
de que el convenio al que se refiere el art. 104.3° RSCL permita sostener una relación de
dependencia de base contractual a través, por ejemplo, de otorgar al municipio-socio un
derecho a dar órdenes en la dirección de la sociedad, reconduciendo a la legislación sobre
grupos el supuesto previsto en el citado precepto. V. también SOSA WAGNER, La gestión...,
cit., pág. 155. Podrían plantearse algunas dudas sobre la naturaleza de este convenio; es
decir, si tiene carácter administrat ivo o si podría incluirse entre los contratos privados a
que se refiere el art. 5.3 Ley 13/1995, rigiéndose por la legislación patr imonial aplicable al
municipio, de acuerdo con el art. 9 de la misma Ley.

7 5 P a r a ALCOVER GARAU, «Aproximación . . .» , cit., pág . 88, la r e g u l a c i ó n de es t a s l imi tac io-
nes es «singularmente defectuosa y que determina que sobre tan crucial cuestión no pue-
dan establecerse reglas seguras».
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a) debe tratarse de especialidades internas; es decir, han de afectar
a las relaciones internas 76;

b) han de estar establecidas sin perjuicio de terceros 77;

c) las especialidades que se establezcan sólo podrán exceptuar la
aplicación de la LSA en la medida necesaria para promover y desarro-
llar la empresa mixta. Esta limitación vincula las especialidades o ex-
cepciones a los fines de interés público que justifican la participación
del municipio en la sociedad, en el sentido de que aquéllas sólo serán
admisibles si van orientadas a una mejor satisfacción del interés gene-
ral conectado con el servicio que presta el municipio. Evidentemente, se
trata de una limitación difusa, de carácter finalista 78; y

d) que no se opongan a las leyes ni contradigan los principios confi-
guradores de la sociedad anónima (limitación general que deriva del art.
10 LSA).

Las especialidades mentadas, con las limitaciones que se acaban de
exponer, pueden ser también establecidas en las sociedades anónimas
que han devenido mixtas por la vía de los ordinales Io y 3o del art. 104

76 Según ALCOVER GARAU, «Aproximación...», cit., pág. 88, «son re laciones in te rnas las re-
lativas a las obligaciones y derechos de los socios en relación con la sociedad, lo que en-
globa, entre otros extremos las que se podrían denominar relaciones de poder en el seno
social».

77 ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., págs . 216-217, en t i ende p o r t e rce ros a las d e m á s per-
sonas físicas o jurídicas que participan en la sociedad juntamente con el municipio; en el
mismo sentido, SOSA WAGNER, La gestión..., cit., pág. 148. ALCOVER GARAU, «Aproxima-
ción...», cit., págs. 88-89, no comparte dicho criterio y entiende que ello no es conforme
con el concepto de tercero ni con el tercer límite. Considera que por tercero hay que en-
tender a cualquier persona que se relacione con la sociedad; así, «aunque la sociedad
puede organizar su administración y las relaciones entre la junta general y el órgano de
administración de forma tal que se excepcionen las reglas societarias para garantizar la
influencia de la Entidad local, esta alteración no puede implicar una modificación de las
reglas que afectan a terceros sobre la representación social, que, aunque distintas, son co-
nexas a las de organizar la administración social...».

78 ALCOVER GARAU, «Aproximación. . .» , cit., págs . 88-89, en t i ende q u e este l ímite es tá ex-
presado de forma vaga y que debe concretarse con lo dispuesto en el segundo párrafo del
art. 104.2 TRRL, que dispone que se debe fijar la participación de la entidad local en la di-
rección de la sociedad y considera que «la finalidad de las especialidades es la de garanti-
zar el control o, cuanto menos, la influencia del socio público local en el seno social a fin
de que se aseguren los fines de interés público que se persiguen a través de su participa-
ción en la sociedad...». Para SOSA WAGNER, La gestión..., cit., pág. 148, con esta especiali-
dad se trata de «asegurar el control público y la adecuada obtención de los fines públicos
que la utilización de la forma jurídico-societaria persigue».
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RSCL; es decir, por adquisición de acciones por el municipio o por con-
venio. El procedimiento adecuado para ello sería el de la modificación
de los estatutos sociales 79.

En relación con el régimen de las aportaciones del municipio, con-
traprestación de las acciones que suscribe, será de aplicación lo dis-
puesto en los arts. 36 y ss. de la LSA. De acuerdo con el primero de los
preceptos citados, «sólo podrán ser objeto de aportación los bienes o
derechos patrimoniales susceptibles de valoración económica». Sin en-
trar en contraposición con el mismo, el art. 104.3 TRRL establece que
«las Entidades locales podrán aportar exclusivamente la concesión 80,

79 Pero como advierte ALCOVER GARAU, «Aproximación...», cit., pág. 89, no por el simple
hecho de que una entidad local posea determinadas acciones o participaciones de una so-
ciedad de capital pueden introducirse las especialidades en los estatutos sociales, «ya que
para ello se requeriría estar en presencia de una gestión indirecta o de una actividad con-
siderada de utilidad local, a lo que se llegaría después de un complejo procedimiento».
Añade que en caso de adquisición de un paquete de acciones, por parte de la entidad local,
para la modificación de los estatutos a fin de introducir las especialidades señaladas se re-
quiere no sólo el acuerdo de la junta general, sino también que los socios distintos de la
entidad local se pronuncien mayoritariamente a favor de dicho acuerdo (pág. 90), dado
que lo normal será que la modificación estatutaria lesione directa o indirectamente los de-
rechos de los accionistas distintos de la entidad local. Por tanto, será conveniente que la
entidad local llegue a un acuerdo con los otros socios, en relación con la modificación de
los estatutos para asegurarse el control de la sociedad, antes de adquirir las acciones, e in-
dica que quizá a ello se refiera el art. 104.3 RSCL (pág. 95).

80 Sobre la problemática de la aportación de las concesiones (demaniales o de obras y ser-
vicios públicos), v. ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., págs. 150 y ss. Aportación que está
también prevista en el art. 109.1 RSCL. MARTÍN MATEO, «LOS Servicios...», cit., pág. 471, si-
guiendo a otros autores (que cita), niega que pueda aportarse la concesión en la constitu-
ción de sociedades de municipales de economía mixta, ya que «no puede concebirse ésta
(concesión) sin titular y mal podría haberse adjudicado a una empresa que no existía, un
círculo vicioso insalvable por tanto, amén de la excepción inadmisible del principio de ad-
judicación en concurrencia». Entiende que «lo que se transmite es un poder económico,
una situación exorbitante equiparable a la de la concesión», y considera razonable admi-
tir la ausencia de licitación «teniendo en cuenta que... el servicio o actividad está bajo el
control de la Entidad (local)...». ALCOVER GARAU, «Aproximación...», cit. pág. 97, entiende
que «con el término concesión el legislador no puede referirse a una de las formas de ges-
tión indirecta de un servicio público, ya que no puede aportarse por la EL al constituirse
una sociedad de economía mixta como forma de gestión indirecta de un servicio público
otra forma de gestión indirecta de dicho servicio». Añade que «si la concesión puede ser
valorada debidamente a efectos de responsabilidad económica, lo que implica que la con-
cesión puede ser objeto de agresión por parte de los acreedores, entonces es posible que
la EL aporte una concesión demanial de bienes de dominio público» (pág. 98). SOSA WAG-
NER, «La organización...», cit., pág. 202, y La gestión..., cit., págs. 157-159, entiende que la
entidad local no puede aportar, al capital social de la sociedad de economía mixta, la con-
cesión porque, si existiera, ésta estaría atribuida ya a un concesionario y que, tampoco
puede aportar la concesión en el sentido de investir a la empresa mixta con el status del
concesionario porque para eso sería preciso seguir las rígidas reglas procedimentales pre-
vistas para el otorgamiento de la concesión. Añade que sólo pueden interpretarse el art.
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debidamente valorada a efectos de responsabilidad económica, u otra
clase de derechos, así como instalaciones, equipamientos y numerario,
siempre que tengan la condición de bienes patrimoniales». Es decir,
que prevé tanto la aportación in natura como la dineraria. Cuando se
trate de una aportación dineraria no se plantean mayores problemas 81.
Pero si la aportación es en especie puede producirse alguna colisión
entre la normativa jurídico-pública reguladora del régimen local y la le-
gislación mercantil. Aquélla exige, como presupuesto para que la apor-
tación pueda llevarse a cabo, que se trate de un bien patrimonial 82 y
que la enajenación se realice por subasta pública 83 y siguiendo los trá-
mites previstos en los arts. 109 y ss. del RB, con los problemas ya se-
ñalados anteriormente. Por otra parte, la necesaria valoración de los
bienes aportados, en vía administrativa (v. art. 86 TRRL y arts. 17 y ss.
y 118 RB), puede entrar en colisión con la valoración, de los mismos
bienes, efectuada siguiendo lo dispuesto en el art. 38 LSA, planteando
el problema de la prevalencia, en los términos que también han queda-
do expuestos 84.

104.3 TRRL y el art. 109.1 RSCL en el sentido de que únicamente permiten la aportación
de una antigua concesión que, por lo mismo, ya no es tal concesión, sino una mera orga-
nización cuyo exacto valor económico se conoce por el expediente de justiprecio tramita-
do en el marco del procedimiento de municipalización (o de «efectiva ejecución de activi-
dades en régimen de monopolio») previo a la constitución de la sociedad municipal de
economía mixta.

81 Teniendo en cuenta la particularidad prevista en el art. 109.2 RSCL, según el cual, el
capital efectivo que aporten las Corporaciones locales deberá estar completamente de-
sembolsado desde la constitución de la sociedad.

82 Exigencia lógica, ya que, como se ha señalado, los bienes comunales y demás de do-
minio público son inalienables (art. 80 Ley 7/1985). En caso de que el municipio quisiera
aportar algún bien que tuviera este carácter debería alterar, previamente, su calificación
jurídica tramitando, al efecto, el oportuno expediente (v. art. 81 Ley 7/1985 y art. 8 RB) y
proceder a efectuar la aportación una vez que el bien ya esté calificado como patrimonial.

83 V. art. 80 TRRL. No obstante, SOSA WAGNER, La gestión..., cit., pág. 157, y «La organi-
zación...», cit., p. 202, considera que «en los casos de aportación de bienes patrimoniales
se impone el expediente de enajenación sin subasta», refiriéndose a las aportaciones in na-
tura a las sociedades de economía mixta.

84 MARTÍN MATEO, «LOS Servicios...», cit., pág. 471, entiende que en la valoración de las
aportaciones no dinerarias previstas en el art. 104.3 TRRL podrán participar los expertos
que contempla, a estos efectos, la LSA, lo que «puede suponer un notable encarecimiento
de los costos de constitución». SOSA WAGNER, La gestión..., cit., págs. 156-157, considera
más correcta la aplicación del régimen contenido en la LSA a las aportaciones no dinera-
rias de la entidad local. Sin embargo, para ALBI, Tratado..., cit., pág. 422, la valoración de
las aportaciones in natura que fije la Administración no es revisable; y BROSETA PONT, «Las
empresas...», cit., pág. 278, entiende que la valoración de las aportaciones in natura se
hace unilateralmente por el ente público.
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5.3. Organización y funcionamiento

Son órganos de la sociedad municipal de economía mixta los previs-
tos en la legislación societaria; es decir, la junta general y el consejo de
administración, a los que ni la Ley 7/1985 ni el TRRL hacen referencia
expresa alguna en relación con las sociedades participadas por las enti-
dades locales. Por su parte, el RSCL añade, a los citados, el gerente. A
continuación nos vamos a referir al régimen jurídico de los citados ór-
ganos para el supuesto societario que nos ocupa.

5.3.1. La junta general

La normativa general reguladora de este órgano societario se halla
contenida en los arts. 93 y ss. de la LSA, de aplicación general a todas
las sociedades anónimas. Respecto del régimen específico de la junta
general de la sociedad municipal de economía mixta, examinamos, a
continuación, las especialidades más relevantes que configuran su par-
ticular régimen jurídico.

A) Representación del municipio

De acuerdo con el art. 104.3 TRRL, «la escritura de constitución con-
signará, en todo caso, las facultades reservadas a quienes representen en
la empresa a la Entidad local». Con esta previsión, el legislador parece
estar pensando en la posibilidad de que la escritura de constitución pueda
prever la atribución de una serie de facultades específicas a quienes en re-
presentación de la entidad local forman parte de la junta general de la so-
ciedad. Tales facultades podrían englobarse en los derechos especiales
que pueden reservarse los fundadores o promotores de la sociedad, de
acuerdo con el art. 9.m) LSA, en cuyo caso, aquella previsión de la nor-
mativa de régimen local sería estéril, pues no añadiría nada al régimen so-
cietario común. Por el contrario, si se está refiriendo a alguna suerte de
facultades que trascienden del régimen societario común deberán tener-
se en cuenta las limitaciones previstas en el art. 104.2 TRRL 85.

85 ALCOVER GARAU, «Aproximación...», cit., págs. 104-105, entiende que los estatutos pue-
den proceder a una serie de derogaciones del régimen interno, a fin de asegurar el control
de la entidad local, entre los que cita: autorización previa de la Corporación para que la
junta general tome determinados acuerdos; la junta general simplemente propone varios
candidatos a consejeros entre los que la Corporación elige; que parte de las acciones que
se adjudiquen a socios distintos de la entidad local sean sin voto; etc. SOSA WAGNER, La ges-
tión..., cit., págs. 159-160, señala que la Corporación puede ostentar una situación de pri-
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El texto transcrito del art. 104.3 TRRL, al igual que el art. 108 RSCL,
alude a unos representantes de la entidad local en la sociedad, lo que
plantea el problema del carácter de tal representación en los órganos
societarios y más concretamente, por cuanto aquí nos ocupa, a la junta
general. Es al Alcalde a quien corresponde legalmente representar al
ayuntamiento 86, por lo que su asistencia a la junta general no plantea
mayor problema. Entendemos que no cabe una delegación estable o
permanente (sin límite temporal o para un período de tiempo determi-
nado), en un concejal del ayuntamiento, de la facultad de representar a
éste en las juntas generales que se celebren a partir de la fecha de la de-
legación. El impedimento radica en que la delegación regulada en los
arts. 43 y ss. del ROF es una institución de Derecho público, prevista
para trasladar el ejercicio de potestades administrativas de un órgano o
sujeto de Derecho Público (titular de la competencia) a otro 87; mientras
que la actuación como accionista en la junta general de una sociedad
anónima está sometida al Derecho privado. Además, la legislación so-
cietaria contiene una regulación específica de la representación del ac-
cionista en la junta general de la sociedad, en la que se establece que
dicha representación deberá conferirse por escrito y con carácter espe-
cial para cada junta (art. 106 LSA). Este precepto es de plena aplicación
al supuesto de que el accionista sea un municipio, al no preverse trato
diferencial alguno 88. Tampoco debe pasar desapercibido el detalle de
que los preceptos de la normativa de régimen local se refieren a los re-
presentantes (en plural) de la entidad local; mientras que los arts. 106 y
ss. de la LSA se refieren al representante (en singular), como queriendo
resaltar la indivisibilidad de la posición del socio (independientemente

vilegio en la sociedad, reservándose derechos propios de fundadores o promotores o ac-
ciones privilegiadas que le atribuyan un mayor dividendo o una mayor cuota de liquida-
ción; pero lo que no cabe es la atribución de un voto plural ni la privación a las restantes
acciones de los derechos mínimos inderogables establecidos por la LSA. Fuera de las sin-
gularidades permitidas por la normativa vigente, el municipio, en su condición de socio,
no cuenta con especiales ventajas.

86 Art. 21.1 .b) Ley 7/1985 y art . 41.1 ROF. En tendemos que los té rminos tan ampl ios en que
viene configurada tal atribución incluye la de representar al ayuntamiento en actuaciones
sujetas al Derecho privado, como es la de emitir el voto en la junta general de una sociedad
anónima, salvo lo que al respecto dispusiera el reglamento orgánico de la entidad.

87 Sobre el rég imen general de delegación de competencias , v. art . 13 Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jur íd ico de las Adminis t raciones Públ icas y del Procedimien-
to Administrat ivo C o m ú n (BOE 27 noviembre 1992).

88 Los estatutos sociales pueden limitar el ejercicio de la facultad del accionista de ha-
cerse representar, en la junta general, por otra persona, pero no levantar la restricción de
que la representación debe conferirse con carácter especial para cada junta. El art. 49
LSRL establece, para las sociedades de responsabilidad limitada, que la representación
deberá ser especial para cada junta «si no constase en documento público».
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del número de acciones que posea) frente a la sociedad. No parece lógi-
co interpretar que aquellas expresiones en plural conllevan la posibili-
dad de repartir las acciones del municipio entre diversos representantes
que podrían votar posiciones contrarias entre sí. La unidad de criterio
que debe presidir la actuación del municipio (que como socio es un solo
sujeto) nos inclinan a negar tal posibilidad 89.

B) Número de votos del municipio

El art. 106.1 RSCL establece que «en la constitución o Estatutos de
Empresas mixtas podrá establecerse que el número de votos de la Cor-
poración en los órganos de gobierno y administración sea inferior a la
proporción de capital con que participare en la Empresa, salvo en los
cinco años anteriores al término de la misma, en que deberá ser igual o
superior». La limitación del número de votos del municipio en la junta
general (al consejo de administración nos referiremos más adelante) po-
dría hacerse efectiva sin forzar el Derecho societario común. Efectiva-
mente, de acuerdo con el art. 105.2 LSA, los estatutos de la sociedad
pueden limitar, con carácter general, el número máximo de votos que
puede emitir un mismo accionista. De este modo, los estatutos pueden
romper la proporción entre el número de votos del municipio en la junta
general de la sociedad y su participación en el capital de ésta, en el sen-
tido previsto en el primer inciso del art. 106.1 RSCL 90. Más difícil re-

89 Así lo entiende ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., págs. 175-176. Las expresiones en plu-
ral que emplean los arts. 104.3 TRRL y 108 RSCL pueden deberse a que no se refieren a la
representación de la entidad local en un solo órgano societario («órganos de gobierno y re-
presentación de la Empresa», dice el art. 108 RSCL). Sin embargo, hay que señalar que el
art. 108 RSCL dispone que los representantes serán nombrados en la proporción de un 50%
entre miembros de la Corporación y técnicos, refiriéndose tanto a los órganos de gobierno
(entre los que se halla la junta general) como a los de administración de la sociedad, por lo
que está previendo expresamente la posibilidad de que haya varios representantes del mu-
nicipio en la junta general (ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., pág. 176, entiende que dicho
precepto debe interpretarse en relación con los miembros del consejo de administración
designados por la entidad local, lo que parece discutible. También conviene señalar que el
art. 60 de la Ley de 17 de julio de 1951, de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas
(BOE 18 julio 1951), derogada por la LSA vigente, se refería, en plural, a los representan-
tes de personas jurídicas en la sociedad, lo que dio lugar a interpretaciones contradictorias.
El cambio al singular de la actual LSA apoya, sin duda, el criterio de la indivisibilidad de
la posición del socio frente a la sociedad. Criterio que se manifiesta, en relación con las so-
ciedades de responsabil idad limitada, en el art. 49.3 LSRL, exigiendo que la representación
comprenda la totalidad de las participaciones de que sea titular el representado.

90 De este modo , se limitaría la influencia del municipio en la junta general. ALONSO
UREBA, La Sociedad..., cit., pág. 167, entiende que es par t icularmente manifiesta la necesi-
dad de proteger las minorías de participación privada en las sociedades de economía
mixta con mayoría de part icipación pública. V. también ALBI, Tratado..., cit., pág. 407.
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sulta romper la proporción en el sentido contrario, ya que el art. 50.2
LSA no permite la creación de acciones privilegiadas que de forma di-
recta o indirecta alteren la proporcionalidad entre el valor nominal de
la acción y el derecho de voto. En consecuencia, el último inciso del art.
106.1 RSCL habrá que entenderlo en el sentido de que el número de
votos del municipio en la junta general (y otros órganos de gobierno y
administración) de la sociedad municipal de economía mixta, en los úl-
timos cinco años de ésta, deberá ser igual (nunca superior) a la propor-
ción del capital con que participe en la sociedad. Las especialidades pre-
vistas en el RSCL respecto del Derecho común societario no pueden
contravenir las prohibiciones que éste establece, máxime teniendo en
cuenta el rango de ley de la LSA frente al reglamentario del RSCL 91.

C) Acuerdos que requieren mayoría cualificada

Al igual que en el régimen general (art. 93 LSA), los acuerdos de la junta
general de la sociedad municipal de economía mixta se adoptarán, como
regla general, por mayoría de votos (art. 106.2 RSCL). La normativa espe-
cífica reguladora de esta sociedad no contiene preceptos relativos al quo-
rum necesario para la constitución de la junta, por lo que, en esta materia,
le será de aplicación lo dispuesto en el Derecho común societario. No obs-
tante, el RSCL sí contiene una regulación especial respecto de las mayo-
rías cualificadas necesarias para la adopción de determinados acuerdos.
Efectivamente, según el art. 107 RSCL, los acuerdos de los órganos de go-
bierno y administración 92 deberán ser adoptados por la mayoría de tres
cuartas partes del número estatutario de votos 93 en los siguientes casos:

a) modificación del acto de constitución o de los estatutos de la socie-
dad. Se trata de una competencia de la junta general de accionistas (v. arts.

91 V. SOSA WAGNER, La gestión..., cit., págs . 160-161.

92 De acuerdo con su dicción literal, el precepto es aplicable tanto para la junta general
como para el consejo de administración, debiendo entenderse referido a cada uno de ellos
conforme a sus respectivas competencias legales, reglamentarias y estatutarias.

93 Entendemos que la expresión «número estatutario de votos- se refiere al número total
máximo de votos que, de acuerdo con los estatutos sociales es posible emitir, teniendo en
cuenta las limitaciones que éstos pudieran establecer respecto del número máximo de
votos que puede emitir un mismo accionista o sociedades pertenecientes a un mismo
grupo y el número mínimo de acciones necesario para asistir a la junta general (aunque
en este caso habría que reconocer el derecho de agrupar las acciones), según dispone el
art. 105 LSA. Respecto de los administradores (o del consejo de administración), habrá
que considerar la totalidad de los previstos en los estatutos, independientemente de que
existan vacantes o no.
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103 y 144 y ss. de la LSA). La modificación de los estatutos sociales deberá
ser adoptado con los requisitos previstos en el art. 144 LSA, con la especifi-
cidad de que la mayoría cualificada, en lugar de ser la prevista en la LSA
(arts. 93 y 103), será la de «tres cuartas partes del número estatutario de
votos», lo que no vulnera el Derecho común societario, sino que introduce
una especialidad para las sociedades municipales de economía mixta, al
amparo del art. 103.3 LSA, que permite que los estatutos sociales puedan
elevar los quorum y mayorías previstas en el mismo art. 103 LSA 94;

b) aprobación y modificación de los planos y proyectos generales
de los servicios. Habrá que ver, a la luz de los estatutos sociales, en cada
caso concreto, si se trata de una competencia de la junta general o del
consejo de administración, debiendo adoptarse con la mayoría cualifi-
cada señalada del órgano de que se trate;

c) operaciones de crédito. La amplitud con que aparece formulada
permite incluir en la expresión todas las operaciones activas (concesión)
y pasivas (captación de recursos financieros) de crédito. Parece lógico
suponer que los estatutos sociales distribuirán las competencias para la
formalización de este tipo de operaciones, en función de su importan-
cia, entre la junta general y el consejo de administración 95; y

d) aprobación de balances, que entra en la competencia de la junta
general ordinaria, ex art. 95 LSA. Aunque el derecho común societario
no prevea una mayoría cualificada para la aprobación de las cuentas,
entendemos que nada impide que el RSCL lo haga como especialidad de
las sociedades municipales de economía mixta.

D) Consentimiento de los accionistas privados para pasar del
régimen de monopolio al de libre concurrencia

De acuerdo con el art. 112 RSCL, «los servicios gestionados por Em-
presas mixtas en régimen de monopolio no podrán ser transformados

94 Para las sociedades de responsabilidad limitada, v. art. 53 LSRL. La exigencia del voto fa-
vorable o mayoría de las tres cuartas partes del número estatutario de votos, en el sentido que
anter iormente hemos interpretado, conlleva la elevación tanto del quorum de asistencia (al
menos el 75% del capital suscrito con derecho a voto) necesario como de la mayoría prevista
para la adopción del acuerdo, respecto de las previsiones generales de la LSA (o de la LSRL,
para las sociedades de responsabilidad limitada); lo que es válido para todos los casos de ma-
yoría cualificada previstos en el art. 107 RSCL y que sean competencia de la junta general.

95 La mayoría cualificada se referirá, lógicamente , al ó rgano que sea competen te . La emi-
sión de obligaciones deberá acordarse, en todo caso, por la junta general (arts. 103 y 283
LSA ), con la mayoría de las tres cuartas partes del número estatutario de votos.
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en el de libre concurrencia sin consentimiento del capital privado de la
Empresa». Hay que distinguir en este precepto una componente de De-
recho público y otra de Derecho privado. Pasar del régimen de mono-
polio al de libre concurrencia es una decisión de Derecho público 96,
cuya adopción exige, como requisito previo, el consentimiento del capi-
tal privado. Dicho consentimiento deberá manifestarse en forma de
acuerdo adoptado, de conformidad con la legislación societaria y nor-
mas estatutarias, por los accionistas privados.

E) Responsabilidad del municipio

El art. 1 LSA, al delimitar el concepto de sociedad anónima, señala
que, en esta forma societaria, los socios no responderán personalmente
de las deudas sociales. Existe una separación entre las figuras del socio
y de la sociedad. Aquél se obliga, ante la sociedad, a realizar la aporta-
ción convenida, pero es ajena a las deudas que asume la sociedad fren-
te a terceros. Según el art. 105 TRRL, en las sociedades mercantiles o
cooperativas cuyo capital solo parcialmente pertenezca a la entidad
local, la responsabilidad de ésta «se limitará a lo que expresamente
conste en la escritura de constitución, sin que, en ningún caso, sea infe-
rior al valor de los bienes o derechos aportados por aquélla» 97. Por su
parte, el art. 110 RSCL dispone que «la responsabilidad económica de
las Corporaciones Locales se limitará a su aportación a la sociedad».
Los preceptos transcritos no parece que conlleven un régimen especial
para las sociedades anónimas participadas por entidades locales.

5.3.2. El órgano de administración

Las referencias al órgano de administración de la sociedad munici-
pal de economía mixta son muy escasas en la normativa de régimen
local. A diferencia de la sociedad unipersonal, para la que los arts. 103.1
TRRL y 90 RSCL se refieren expresamente al consejo de administración
como forma de organizar la administración de la sociedad, la normati-

96 Obviamente, para que pueda adoptarse, la ordenación sectorial de la actividad no debe
excluir el régimen concurrencial . DÍAZ LEMA, LOS monopolios..., cit., págs. 101-102, en-
tiende que es innecesaria la aprobación autonómica prevista en el art. 97 TRRL para de-
volver al régimen concurrencial una actividad reservada ejercida por el municipio en ré-
gimen de monopolio.

97 Pa ra ALCOVER GARAU, «Aproximación. . .», cit., pág . 87, es te a r t ícu lo ut i l iza u n a inexacta
dicción para disponer que la entidad local no responde de las deudas sociales.
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va de régimen local no concreta la configuración del órgano de admi-
nistración de la sociedad de economía mixta. El art. 104.3 TRRL se re-
fiere a «quienes representen en la empresa a la Entidad local» y los arts.
106 y 108 RSCL a los «órganos de gobierno y administración», sin acla-
rar la forma de organizar la administración de la sociedad 98, lo que
permite pensar que deberán ser los estatutos sociales los que precisen
tal cuestión para cada caso concreto.

Además de la mención a la representación de la entidad local en la
empresa, contenida en el art. 104.3 TRRL, sin explicitar el órgano so-
cietario en el que se hace efectiva tal representación, el art. 108 RSCL se
refiere a «los representantes que correspondan a la Corporación en los
órganos de gobierno y administración de la Empresa». En la legislación
reguladora de las sociedades anónimas los administradores (miembros
de un consejo de administración o no) no tienen la consideración de re-
presentantes de los accionistas, ni aun en el supuesto de los designados
por éstos en virtud del sistema de representación proporcional, por lo
que el texto del reglamento transcrito plantea la problemática de la po-
sición jurídica de los administradores designados a instancia del muni-
cipio; especialmente la vinculación o no de aquéllos a las órdenes o ins-
trucciones de la Corporación municipal " . Aun teniendo en cuenta lo
expuesto, no encontramos, en la normativa jurídico-pública local, razo-
nes jurídicas suficientes para argumentar una especial posición jurídi-
co-privada de los administradores designados por el municipio socio,
que habilite a éste para dar instrucciones vinculantes a aquéllos. Los ad-
ministradores de la sociedad municipal de economía mixta quedarán
sometidos a las instrucciones u orientaciones emanadas de la junta ge-
neral, de conformidad con la legislación societaria que regula las rela-
ciones entre los órganos sociales y los ámbitos competenciales de cada
uno de ellos 10°, sin que la posición jurídico-privada de algunos admi-
nistradores se vea alterada por el hecho de que hayan sido designados
por la Corporación local socio. La consideración de aquéllos como «re-
presentantes» de ésta, más que producir un efecto jurídico relevante en
su posición jurídico-privada como administradores, hay que entenderla

98 ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., pág. 178, considera que la utilización del plural (art.
104.3 TRRL y art. 108 RSCL ) y el hecho de que no se establezca que las facultades ad-
ministrat ivas se atr ibuyan sol idariamente dan a entender que la normativa local par te de
que en las sociedades municipales de economía mixta la administración se organiza bajo
la forma de consejo de adminis tración.

99 Problemática ya planteada por ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., págs. 178-179, y de-
sarrollada en las págs. 183 y ss.

100 Expresamente, para la sociedad de responsabilidad limitada, en el art. 44 LSRL.
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como la utilización inapropiada o impropia de una expresión que tiene
un significado jurídico preciso.

Según dispone el art. 106.2 RSCL los acuerdos del órgano de admi-
nistración serán adoptados por mayoría de votos, lo que no supone es-
pecialidad alguna respecto de la legislación societaria común. En rela-
ción con el número de votos del municipio en el órgano de
administración de la sociedad, el art. 106.1 RSCL dispone (al igual que
para la junta general) que en la constitución o en los estatutos de la so-
ciedad municipal de economía mixta podrá establecerse que sea infe-
rior a la proporción del capital con que participare, salvo en los cinco
años anteriores al término de la misma, en que deberá ser igual o su-
perior 101.

En lo referente a las mayorías cualificadas para la adopción de de-
terminados acuerdos nos remitimos a lo expuesto en relación con la
junta general (aptdo. 5.3.1 .C), al ser común el tratamiento que el art.
107 RSCL da a los órganos de gobierno y representación de la sociedad
(obviamente, los acuerdos los adoptará cada órgano dentro de sus res-
pectivas competencias).

También el art. 108 RSCL da el mismo tratamiento a los órganos de
gobierno y administración de la sociedad respecto a la composición de
la «representación» de la Corporación local en dichos órganos, por lo
que nos remitimos a lo expuesto en relación con la junta general (aptdo.
5.3.1 .A) y en este mismo apartado (supra).

5.3.3. La gerencia

La única mención a este órgano social unipersonal, en relación con
las sociedades de economía mixta, se contiene en el art. 106.3 RSCL.
Según este precepto, «el cargo de Gerente recaerá siempre en persona
especializada designada por el órgano superior de gobierno de la Em-

101 ALCOVER GARAU, «Aproximación...», cit., pág. 104, cita, entre las posibles cláusulas que
podrían incluirse en los estatutos sociales, la de que la Corporación (aunque no tenga la
mayoría de votos en la junta general) pueda nombrar directamente la mayoría de los con-
sejeros, o que sea la Corporación la que nombre al presidente del consejo de administra-
ción incluso con derecho de veto. No obstante, añade (p. 106) que el régimen jurídico de
la representación orgánica de la sociedad anónima, que engloba la determinación de
quién tiene el poder de representación y la fijación del ámbito de dicho poder, aspecto ex-
terno por excelencia, no puede ser alterado en los estatutos. El margen de libertad queda
limitado a aspectos internos que no afectan a terceros, como ya decíamos.
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presa» (hay que entender que este órgano es la junta general de la so-
ciedad municipal de economía mixta) 102. Sus competencias y su modo
de actuar deberán precisarse en los estatutos sociales 103.

5.4. Disolución y liquidación

A las sociedades municipales de economía mixta que adopten la
forma de sociedad anónima les son de aplicación las causas de disolu-
ción previstas, con carácter general para esta forma societaria, en el art.
260 LSA. Ahora bien, la normativa de régimen local contiene también
algunos preceptos específicos aplicables a las sociedades municipales
de economía mixta, configurando el especial régimen jurídico de éstas.
Así, el art. 111.1RSCL establece que las citadas sociedades «se consti-
tuirán por un plazo que no exceda de cincuenta años». Este precepto es-
tablece, pues, una causa específica de disolución de las sociedades que
aquí nos ocupan: el vencimiento del término o plazo para el que se cons-
tituyó la sociedad, que no podrá exceder de 50 años. No obstante, pare-
ce lógico suponer que dicho término estará fijado en los estatutos, por
lo que cabe reconducir esta causa de disolución a la prevista en el ordi-
nal 1 ° del art. 260.1 LSA. Por otra parte, de acuerdo con los números 2
y 3 del art. 111 RSCL, expirado el período por el que se constituyó la so-
ciedad, revertirá al municipio su activo y pasivo y, en condiciones nor-
males de uso, todas las instalaciones, bienes y material integrante del
servicio. A tal efecto, en la constitución o estatutos de la sociedad habrá
de preverse la forma de amortización del capital privado durante el
plazo de gestión del servicio por la misma y, expirado el plazo fijado, la
reversión mentada se producirá sin indemnización alguna a cargo del
municipio 104. En consecuencia, se prevé que la sociedad municipal de
economía mixta devenga en sociedad de exclusiva participación muni-

102 ALONSO UREBA, La Sociedad..., cit., pág . 196, d u d a de si la gerenc ia es r ea lmen te u n ór-
gano social y estima trasladable a las sociedades de economía mixta lo dispuesto sobre la
figura del gerente en relación con las sociedades de exclusiva participación pública (y.
arts. 90, 91 y 94 RSCL y aptdo. 4.3.4 supra).

1 0 3 S O S A WAGNER, «La organización. . .» , cit., pág . 205 .

104 El art. 108 TRRL (aplicable al caso de prestación del servicio mediante sociedad mu-
nicipal de economía mixta, ex art. 85.4.e. Ley 7/1985) dispone, en su aptdo. C), que se es-
tablecerán las garantías precisas para que, al término del convenio (recuérdese que la so-
ciedad municipal de economía mixta puede quedar constituida sobre la base de una
sociedad ya existente, en virtud de convenio con ésta), las instalaciones, bienes y material
integrante del servicio reviertan al patrimonio de la entidad local en condiciones norma-
les de uso.
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cipal antes del vencimiento del plazo de gestión del servicio, por la vía
de amortización del capital privado 105. Posteriormente, transcurrido el
término de duración de la sociedad, ésta se disolverá de pleno Derecho
(art. 261 LSA) y, en lugar de procederse a las operaciones de liquidación,
se producirá la cesión global del activo y el pasivo de la sociedad al mu-
nicipio 106.

105 Que podría articularse previendo en los estatutos que en una fecha o plazo fijado pró-
ximo al vencimiento del término para el que se consti tuyó la sociedad («plazo de gestión
del servicio por la misma») se procederá a una reducción del capital, mediante adquisi-
ción, por la propia sociedad, de las acciones en manos de accionistas privados (los cuales
deberían ofrecer, por así disponerlo los es ta tutos sociales, la totalidad de las de su titula-
ridad) y posterior amort ización de las mismas (v. art. 170 LSA). En el caso de las socie-
dades de responsabilidad limitada, podría procederse por la vía del art. 40 LSRL (adqui-
sición por la sociedad de sus propias part icipaciones en manos privadas y poster ior
amort ización de las mismas) o por resti tución de las aportaciones privadas (art. 80 LSRL),
reduciendo, en ambos casos, el capital social. Tampoco cabe descartar que la sociedad de-
venga unipersonal adquir iendo el municipio la totalidad de las acciones o de las partici-
paciones en manos privadas.

106 El art. 266 LSA excluye de las operaciones de liquidación los supuestos de cesión glo-
bal del activo y el pasivo. V. también art. 117.1 LSRL para las sociedades de responsabili-
dad limitada. Teniendo en cuenta que el capital privado debe quedar amor t izado duran te
el período de vigencia de la sociedad, SOSA WAGNER, La gestión..., cit., pág. 167, señala que
«no existe, en puridad, el l lamado derecho a la cuota de liquidación».
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